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DTAEIO POLITICO.
P R E C IO S  S E  S U S C R IC IO N .

Mapuip.— Un raes. 8 rs.— Un trimestre, 22.— Seis metei, 42, 
P rotiwcus.— Tres meses, 28 rs.— Seis mese?, 54.
ExTSAXJtira.— Tres meses, CO rs.— Seis meses, 110.
Se admiten anuncios y  comucicados á precios couTeDcionales.

d i r e c t o r :

A-IVTL^OIVIO O .  L L ./O F t E r V T B .

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N .
Redacción y  Administración, calle de la Farmacia. 13, principal. 
Librerías de Durán, Leocadio López, Sao Martin y  Universa!.
Los pedidos de proTíncias han de hacerse directamente á la Ad­

ministración de Madr¡d, con remesa de su importa en libranzas 6 
sellos de franqueo.

CÓRTES CONSTITUYENTES
Extracta i*  la sesión celebrada el i ia  II de 

Junio de 1870.
F R H IO O C IX  BEL SR. O . MANUEL RUIZ ZORRILLA.

Abierta la sesión á las Jos y  cuarto, y  leída 
el acta de la anterior i or e'l Sr. Secretario 
L k u o  T ¡’ersi, fué aprobada.

P i 'ó  á la comi-'ion ele netas lacredencial que 
como Diputado eb'Cto por la eirc!iiDSCri^.cioo 
de Salnm.nea habla presentado el Sr. llod ri- 
giiez riiii Ifi; y Us H(! lo? Sres. D. José A bas- 
cal j D .  Vicente R idriguez, electos por la 
clreuii«cripcioii de Alcitla.

l'R'd á ia comisión que entiende en el asun­
to lina enmienda «I art. i2 del dietárnen rela­
tivo a! complemento del plan general do fer- 
ro-csrrile?.

Pasaron á la comisión respectiva las expo- 
íi ' iones Figuientes:

Cuarenta y una presentadas por varios d i­
putados, en que se pide por di-tinfos pueblos 
qoe ae nombre rey al Duque de la Victoria.

Una de lo? eonierciaiite? é in iustriales de Itf 
villa de Arelirna, presentada por el Sr. G ar­
cía  L'ipez. pidiendo se «iispendiin, sujetándo­
lo» á^iiievn revisinn. el reglamento y tarifas 
para la imposición de la, contribución ladus- 
trial.

Y  per último, otra de gran número de pro- 
gresis'a? deiiicio'átieo? de O vkd i, presentada 
p.-r i ! Sr. G ircia San Miguel, pi tiendo se 
nombre ley de España al general Espartero.

El Sr. I  ‘ii? mal y  Geni.?, pide que el Sr. m i- 
DÍ?tro de Fomento se sirva remitir el espe­
diente iii»truido a consecuencia de la resolu­
ción de « de Julio de 1 09 en nleitn seguido á 
in.starcía de D. Juan Juli -n Martínez y Don 
Jorge Rubio, y si no es posible qua venga el 
expediente, copi i del dictamen que el Consejo 
de Estado dió sobre el cumplimiento de la eje­
cutoria.

E l señar ministro de Fomento contestó qu® 
T e n ü n a  e .» ?  e x p e d i e n t e .

El Sr. FEANANDEZ DE LAS CDEVAai
Desearla saber >i el serTor mimsiro de la G o- 
bern icion tiene inconvoaiente en traer los te - 
lég.-auias que Iniva re.cibi'lo del gobernador 
CDu motivo de los dcaórdenes ocurridos en 
Vara.lodd.

El si-üor ministro, do la g o s e a n a c i o n : 
Nn tengo inconveniente n nguno en ello.

El .Sr, Figueras preguntó al señ.ir ministro 
de la Guerra si es que le considera exhonera- 
do al general Pierrad ilc-pues de los sacrificios 
que ha hecho en dei'ehsa de ta libertad: y al 
señor ministro de la Gubernacion para q le se 
sirva decir con qué derecho se le ha trasladado 
de la cárcel de Tarragona al castillo de M on- 
juich.

El señor ministro de la Goberaaeion dijo 
que el gobernador civil de Tarragona manifes­
tó que aquella cárcel no era segura pura guar­
dar al general Pierrad, y  se le contestó que 
mientra-í se siguiera la causa en aquel juzga­
do no habia der' cha pora trasladarle; peroque 
la causa ba ter.nin;iilo en orimera instancia, pa- 
aiD'lo á la aiidíenciade Barcelona, y  se le tras 
la'ió entonce.? á este punto.

El Hr. De Podro pide al señor ministro de 
Fomento que se resuelva c n la brevedad po­
sible el expediente instruido respecto á las 
ob a? .lel Rio Martin.

El s-ñ '.r iniuistro de Fomento manifiesta 
que ti expediente se terminará pronto.

ÓRPEN DEL D IA .

El Sr. p r e s i d e n t e ; Discusión de los d ic- 
tüm»ne8 de la coniísmn de peticiones.

Sm debate alguno fueron aprobados ¡os de- 
•ignado.s con los números 070, 971, 972 y 973.

Leido el 974, rel'erente á una exposición del 
señor genera! Pierrad sobre el mal trato que 
Labia recibido en la cárcel ile Tarragona, dijo 
el Sr. Tutau que exTnñiba que el geueral 
Pierrad. que tanto Im trabajado por la causa 
de la Revolución, lu ya  sido victim a de una 
coiidiictii (le la situneion actual quo no se atr - 
ve á cidiflcnr, y pide que se atien-la á las jus­
tas queju.? de su compañero el señor general 
Pierrud y se ie trate cou la consideración de­
bida.

El señor ministro de Gracia y Justicia da 
explichciooes ni Sr. Tutau.

Ú((ntiiiú-i este debate terciando en él el se­
fior Coronel y Ortiz, el Sr. Diaz Quintero y  el 
Sr. Figueras, dándose por suficietitementedis­
cutido el punto; y puesto & votación el dictá- 
men rie la comisión, que quedo aprobado, se 
sufp'-nriiü la discusión sobre el asunto.
Explicaciones del Sr. Presidente dcl Consejo de 

Ministros.
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  ih i*  

n iS T R O S :  El aspecto q(ie pre-enta ta Uá- 
mara (leuiues:r¡i claram ente ei Interes que tie­
nen 108 señores diputados en o r las exptica- 
eioues que tieue iimiiiciadas el Uohiern i. H ay 
quien e.-p-ra que de esta cuesrion sa iga  una 
tem pest".'; y o  no io  espero; con ozco  e l le(i- 
g i.a je  priMent*’ , discreto y siem pre elevado de 
to  IOS o -  señores d i;iu ta iü ?. cu ilesq iilera  que 
sean (I liidoiies; y por lo t in to, tengo la 
esp -r?(iz? de que e?ta »e -ion será lan tranqui­
la y laii p u ri-itu a  (’ orao cum ple a la dignidad 
de este ;i'igu»to recluto.

El G'ibierin ha qunri.io y quería man'f-stur 
é la ?C 'j-te ?C  ns'iravi-btcs, ¡ura c.mooimien- 
to  dcl país, la? gaatione» que ka pnictiendo á 
fln (le p ) l-rle? presentar uu candidato que, 
iiicrec endii las sini paila? de ia mu vori ■ de esta 
Cám -ra, jKuliera ser elegido para sentarse en 
el truni d .  S-in Feruiiulo. El Gobierno se 
con.'i'leraria muy dichoso si pudiera presen­
taros ese candidato ac ptado por la mayoria, 
ya fuese un principe extranjero, ó un éleva-

dísimo personaje español, aunque no de es­
tirpe regia.

El Gobierno conoce el deseo, la verdadera 
impucieucia que hay en el ánimo do lo.s seño­
res diputados por sa'ir de la interini íad, v lo? 
señores diputados liaráu la justicia de creer 
que los in livi luos que se sientan en este ban­
co participan do ese deseo y tienen igual im­
paciencia.

To Jos estamos convencidos de que mientras 
la iirerinida.l exista aparees que todo está en 
el aire, y  por lo tanto. Justiñeando los temores 
de los que creen que to lo puede (le,?ap»recer 
¿ im pu lsosdel primer liuratan que lo comba­
ta. listo pien-an muchos de los señores dipu­
tados: la misma creencia tienen muclia.s gentes 
fuera de aqui; y  de ahi el clamoreo que se le­
vanta por todos partes: ios uoos con verdade­
ro convencimjeiito de loque dicen, y  los más 
por repetir lo que á otros oyen.

Todos estamos de acuerdo, señores diputa­
do?, en la conveniencia de salir de la interm i- 
riad. Esta es ía voz déla mayoria de losseñores 
d iputados;estaeslavoz de loa círculos políti­
cos; esta es la vozde la prensa; oataes también la 
voz del Gobierno; pero yo  observo que cada 
Cual pretende salir de iaintepinitadcon la con­
dición de que los demás acepten su solución. 
(B lfir . Ríos Rosas pide la palabra.)

El Sr. líios liosas, mi (listinguido y noble 
amigo, ucaba ele pedir la pa abra, j  esto rae 
Induce á li.icer una excepción. Induclablein»n- 
te hay individuos en esta Cámara, y hasta 
fracciones políticas, que de?ean salir de la in ­
terinidad . no c imo ántes be dicho, .?ino 
que no tienen candiJalo J.-terminado, y están 
por lo tanto, dispuestos á votar á aquel que, 
es ando adórnalo d i  las condiciones aece.sa- 
rias para ocupar ol sólío español, cuente con 
iDiivoríaeu la C imara,

Creo que el Sr. Ríos Rosas pertenece á este 
número.

Pero la verdad es que, considerad» en con­
junto esta Cámara, por grupos ó  como hayan 
de denominarse, encontraremos lo que he dicho 
ante,?. Los republi laiios, por ejemplo, son los 
primeros en desear que acabe la iiitorinidad: 
tambieu .?on patricios, tainriea nspirau á Jo 
mujop para el (ai.?; poro quieren salir de la in - 
teriüidid proclamando la república. El señor 
Oidioa, el dr V n m lery  su? tligno? compude- 
ros'preten le 1 iguiimeatu que la Interinidad 
concluya: pero quiureQ ?aiir do ella proclaman­
do ásu candidato dederecho di vino. Enel centro 
dec?tttCam;iraeucuentro distinguidos hombres 
político?, palrici .3 (Ib noble.? v generosos senti­
mientos, qu^quieren indudablemente que sal­
gamos de K interinidad, pero que tienen su can- 
didatodetenjiiuado hoy por boy. toda vez que el 
Gobierno no les pre-enta otro. Slnosíliam osen 
otro la lo d« la Cáraura. encontraremos asimis­
mo qua una gran part? de los diputados que 
están en frent. de mi quierm salir de la inte­
rinidad, pero presentando también sq candi­
dato determinado. E s to e s lo  que he querido 
decir, y léjos de mí el ánimo de ofenderá nin­
guna de las personalidades que aquí se sien­
tan. (Bien.mvy bien.)

Señores, sobre la asendereada cuestión da la 
interinidad se han di -ho tanta? y tales cosas, 
que no puedo prescindir de hacerme cargo de 
algunas de(.-llas.

Hay muchos señores diputados, fuera de 
aqui muchas gentes, que á fuerza de repetir 
uu concepto que me es personal, han conclui­
do por creerlo, y y o  tengo necesidad rie recha­
zarlo enérgiCiftneute para qn* mi voz llegue á 
todas partes. Se ha dicho, y se ba repetido coa 
iusi-tencia, que el primer obstácuto para sa­
lir de la interinidad era preci.samente el que 
tiene la honra de dirigir en este momento su 
palabra á las CórtesConstituyentes: y  tanto 
es así, señores, que ayer mi,?ino. hace unas 
cuantas horas, en una reunión dem uydigaí- 
siiiios dipi-tado? ha habido uno que tuvo por 
conveniente decir "queel general Prim era el 
mantenedor de ia interinidad.» (El Sr. Hiendes 
Vigo pide la palabra.)

Yo rechazo esas palabras; yo  rechazo ese 
concepto; yo rechazo esa acusación, porque 
precisamente desde los primero-dias de la Re­
volución uo hay un señor diputado, no hay 
una entidad politica, uo Iny un hombre de Es­
tado que haya hecho má? qne yo, ni con más 
fé, ni con más decisión, ni con más energía, 
para poner término á ¡a iuterinidari.

Y o me permitirla preguntar al Sr. Mendez 
T igo, mi ilustrado amigo puesto que se ha 
dado por aludido, ¿qué datos tiene c>. S para 
dirigirme ese cargo, para formular e?a afirma­
ción? Si es exacta la relación que hoy h-.ce un 
diario, y  del eual he copiado estas frase? que 
se atribuyen al Sr. Mendez Vigo, ¿qué motivos 
tiene S. S., vuelvo á decir, para as“gurar que 
soy yo precisamente el mantenedor de la In­
terinidad, cuando en el buen ju icio  de S. S ., en 
su ilustrada razón, en su elevado criterio polí­
tico, debe con -cer, y conoce sin luda, debe sa­
ber. y  Sabe sin duda, cuántas gestiones he he­
cho para a ilir de esta iuterlniüad?

Ha habido otro señor diputado quo, no ha­
ciéndome á nd es¡>ecial(nente responsab'e. ha 
dicho q le la lesponsabiliJaii de ía situación 
política en que vivimos e? dcl Gobierno.

Yo rechazo en nombre del Gobierno, como 
he rechazado en no ubre propio, las deJucio- 
ne? qua sa puedan dB.spren ler del ju  ció equi­
vóca lo (jue baya podi lo f  n'm.ir ese nuestro 
estimado o nnpañero. Y volviendo á los que de 
mi <e ocupan, debo decir que ea desconocer la 
pisicion en que rae eacncníro. ¡Si ppccisa- 
meu’ e á nadie lntere.?a salir d« la iuteriaidad 
tanto eomo al pre.? dente del Consejo de M i- 
iii.?tro?! ¡Si aqiii, señores diputados, hov todos 
lo? espariides SO I libre?, menos el presidente 
del Cón»ejo de Ministras!

Los señorea diputados atienden á su salud 
y  á su familia, cuidan de sus intereses, van y

vienen; disfrutan, en fln, de completa libertad 
de acción. Los mismos señores ministros, sin 
embargo de lo quo contrm iaá un ministerio la 
8 (¡ida de uno de sus individuos, cuando razo­
nes de E-tado aconsejan parciales modifica­
ciones, puede retirarse, y  venir por consiguien­
te otro señor diputado á reemplazarlo. Sólo el 
prc.sidents del Consejo de Ministros, uo parque 
yo lo sea y yo lo diga, sino porqne así está en 
la conciencia de todos, es el quo se encuentra 
amarrado á este sitio con grillos y  cadenas.

¿l’ iiede 8 -resta una posición agradable para 
mi? ¿No hs de querer yo salir de esa interini­
dad, para que una nueva política abra hori­
zontes nuevos, y llegue el momento deseado 
por todos, y más deseado por mi, de quo pue­
da venir á este puesto cualquiera de los señores 
diputados que están presentes? Pero ¡ah! se 
dice, «es que el generalPriin trata da conser­
var la interinidad porque tiene planes.* Y 
¡qué planes me suponen, señores diputados! 
No hay nada, por absiirilo que sea, que no se 
me atribuya. Hay quien dice, y esto lo saben 
los seiiores diputados, quo lo que yo deseo es 
gastar todo lo que haya á m i alrededor, em­
pequeñecerlo todo, par.t quedar sobre el nivel 
de los demás y decir un día: «aqui mando yo,» 

Pero, señores, ¿es esto serio? ¿Ks de sentido 
coniun siquiera (jue haya quien, conocida mi 
posición politica, militar y social, pueda creer 
formalmente que yo habia de entrar en ese ca­
mino do aventuras, de desdichas, de desaso­
siego, de peligro.?, y  tal vez ds muerte para 
mi y  para mis hijos?

Pues hay toiJavía (piiea supine algo peor; 
porque creo que no habrá nadie que no con­
venga conm igo en que es peor que ss me atri­
buya que yo conservo ta interini.lad y  que 
haré lo posible porque no concluya, ¿para qué, 
señores diputados? Para quo llegue uo dia en 
que yo Imponga á la nación española la r 's -  
tauriioion (lel príncipe Alfonso. ¿Hay, ea efec­
to, alu-uiea que crea (oue vo tengo la talla y ¡a 
condición de restaura(lor? ¿Ha podido figurarse 
nadie que yo aspiro á ser el Monk de la re.s- 
taiiracion? Yo, señores, me precio de ser el 
Monk de Ja libertad. (Aplausos.)

Pues esto se ha dicho, y  sobre todo ello se 
insiste cada día y  cada hora; y  como ya otras 
veces rae he ocupado de este asant o y he re­
chaza io Balas ci»inmnio»ais qiifl
era rebajar á la Cámara y rebajarme yo. v que 
era igualmente indigno de los señ ires diputa- 
dosy  de mi persona, el volver á reproducir esi 
tas protesta?. Sin embargo, hace tres dias ha­
blé cou un hombre muy grave, muy distin­
guido y  muy práctico en la politica de nuestra 
pala, y  preguntándole si creía él en su buen 
ju icio, en su claro criterio, que fuese necesario 
y aun conveniente que yo volviera á tocar este 
punto para hacer nuevas protestas, me contes­
tó: «Si, mi general; hágalas V ., hará V. bien 
en repetirlas.!)

Hechas quedan, pues, dando nuevas seguri­
dades de que lo que aquí eipontáneamente di­
je  un dia, de que las palabras/awíís, jam ás, ja ­
mas, que salieron de mi pecho como expri'Sion 
de mi más intima y sincera convioeion, hoy 
las repito con má,? fervor, si oabe: la restaura­
ción de D. Alfonso, ¡ j a m a s ! ¡ j a m á s !  ¡ j a m á s !  
(A plnum ).

Ei Gob erno, pues, señores diputados, desea 
oomo vosotros, como todos, salir de la interi­
nidad, y el presidente del Coaasjo lo desea con 
mayor vehemencia, si cabe, que los señores 
ministros; pero áun así, ni los señores minis­
tros ni ei presidente del Consejo podemos ad­
mitir la pQsibilidad de esos peligros exagera­
dos que tienden á hacer creer que España cor­
re inminente riesgo, <jue la libertad está am e­
nazada, y  que destruido todo por el maléfico 
influjo üe la interiaidad, vendremos á parar 
ea la restauración de I). Alfonso. Tales son los 
augurios que se hacen si no salimos, entién­
dase bien, de la interiaidad inmediatamente-, 
porque claro está que ha de llegar el dia que 
coronemos el edificio revolucionario, y  ojalá 
que sea pronto; pero es ijue se diee que si no 
salimos de la iuteriuidad inmediatamente, po­
nemos en peligro los frutos y ios resultados 
de la Revolución de Setiembre, ponemos en pe­
ligro la libertad, y con la libertad la honra, y 
con la honra la vida.

Examinemos con tranquilidad los funda­
mentas de semejantes temores, porque es 
muy conveniente, señores diputados, que al 
retiraros duraute el iuterregno parlamentario 
á vuestras provincias Reveis la seguridad de 
que semejantes temores s(*n infundados: por­
que es muy conveniente que podai? trasmitir 
á vuestros comitentes ia confianza que n i se 
inspira SIDO  con palabras hijas del m is  pro­
fundo convencimiento, com o son las que ten­
go el honor de pronunciar en este instant’ . 
Podéis marchar tranquilos y decir á vuestros 
eleeiopc? que con rey y sin rey la libertad no 
corre ningún peligro. Én este augusto recinto 
dejais la bandera de la libertad; aquí la eacon 
trareis cuamlo volváis: yo lo ofrezco por mi 
honor y  por mi vida. (.Kplausos).

Y  en apoyo de estas últimas palabras os de 
preguntar; lo que venimos edifloan'Jo desde 
rietierabrii de liiCó. ¿es cusa tan ia?ignitlcante, 
tan baladí, que se la pueda llevar el Viento áun 
cuan ,0 S) co ivierta ese viento on VBn labal? 
¿.Veas.i no descansa el edificio que be uo? le­
van-arlo sobre los sólidos cimientos del sufra­
gio uuiv-r.-al, de los derechos individu les, 
dula libertad religiosa y de la prensa y de utr-'S 
tantas conquistas que constituven una verda­
dera regeneración politica?Pues qué, Sres. Di- 
piitad'-s, ¿los hombres liberales, que sou la 
mayoria de los españoles, no son eafirzados, 
valero.?os y  tesueltos, los unos coa ia? armas 
ea la mano, los otros llenos de abnegación 
para soportar todo género de peligros en de­
fensa (le la libertad?

Y si á esto añadimos que oí ejército, que el

noble, el hertíico, el valiente ejército defenderá 
ias mismas libertades y los mismos derecho.?, 
port^ue para eso está organizado; y  los defen­
derá no sólo por disciplina. no sólo por deber 
militar, no sólo por respeto y obediencia ú los 
poderes públicos, sino porque en él está en­
carnado el sentimiento liberal del pais; si á 
eso añadimos que la noble y  valerosa marina, á 
¡as (írdenes de nuestro (iistingido amigo «1 se­
ñor Topete, abrió Jas puertas de ia patria á los 
que hablamos emigrado, y  nos puso las armas 
en la mano para regenerarla; si al sentimiento 
liberal del pais se añade el sentimiento del 
ejército de mar y tierra, ¿por qué hemos de te ­
mer. señores diputados, que el huracán se lle­
ve el templo de la libertad porque le falte la 
corona en su cúpula, cuando e?tá sólidamente 
cimentado con la Constitución democrática 
de 1869! (Muy bien, muy bien.)

tíin emoargo, Sres. Diputados, el corona­
miento de la obra es necesario, es indispensa­
ble desde el momento en que las Córtes Cons­
tituyente.?, genuina representación de! pal? y 
fiel intérprete de sus sentimientos, hicieron 
una Constitución monárquica.

Perú no todo ¡o  que se quiere se puedo ha­
cer, señores diputados; todos sois hombres pú­
blicos y sabéis que el hacer un rey es más d i­
fícil de lo que parece á primera vi^ta. (llisus.) 
Y  en este punto declaro que m-i he eq ilvoca- 
do; porque a lli en ¡os dias de amargura, cuan­
do estábamos emigrados, lo creía más focii. 
¡Cuántas vece? en aquellas horas y dias ente­
ros, con mi noble y distinguido amigo el que 
hoy preside esta Cámara, con mi buen amigo 
también e! Sr. Sagasta, eun el Sr. Bicerra y 
el señor general Coatiera.s; cuántas veces, re­
pito, con estos y otro? am igos y compañeros 
e n la  desgracia, ocupándonos del porvenir, 
diseurriamos sobre las grave? C'.’- e s t i o n e s  que 
habria que resolver y Jos escollos que era pre­
ciso salvar!

Y no era que nosotros creyésemos que, ven­
cida la primera é inmensa diflcul ad de liacer 
la Revolución, todo lo domas seria fácil, nó; 
pero en cuanto á reemplazar ¡a dinastía que 
íbamos á derrocar, yo declaro que me p.,reoíó 
más fácil; después la práctica, señores, (¡ue es 
el g ’ an libro de enseñanza paia la humanidad, 
me h I hecho conocer lo difie:! que es hufi?r un 
rev. [Vnrins seUurp» /fipi/f/t./jic, p//o» cl
S r  Ciistelar: Muy bien.) Indudab'emcnie que 
es difícil hacer un rey; pero el Sr. Cistciar g.ie 
me ha aplaudido, y  yo se lo agradezco, no h i 
tenido ¡ire-?ente que mi contestación habia de 
ser muy explícita: algo más difícil es h?cer ¡a 
república en un país en que no hay repablicn- 
nos. {Grandes aplausos en los bancos de ¡a m a- 
yoria.)

Oigan los señores diputados las gestiones 
que ha hecho «I Gobierno para encontrar un 
candidato que reuniendo las condiciones nece­
sarias, y que reclaman la nobleza y  dignidad 
del paí?, pudiese venir á sentarse en ei trono 
lie Castilla; no olvidando que una de las pri­
meras circunstancias con que habia de contar 
ese candidato era la de reunir en su favor las 
simpatías de la raav.ciía do esta Cámara, por­
que si no, eran inútiles las diligencias que se 
practicasen.

Respecto á las explicaciones que voy á dar, 
yo bien sé que no han de satisfacer á todos los 
Sres. Diputados, porque por algunos se lia da 
decir (qué se ha decir! se ha dicho ya) que el 
Gobierno español, y por tanto su Presideute, 
lo que ha hecho ha sido echar por el suelo ¡a 
corona por haber ido de córte en córte bus­
cando candidato, mientras que esas mismas 
personas, si el Gobierno no hubiese hecho las 
gestiones que debia practicar, le hubieran 
podido acusar, y con razón, de la prolongación | 
d é la  interldad, puesto que no habia hecho 
gestión alguna para buscar candidato; e?to es 
evidente. Los gobiernos deben resignarse á 
semejantes censuras d é lo s  Sres. Diputados; 
pero cuando son injustas, están en su derecho 
al reclfazarlas.

Desde los primeros dias d é la  Revolución, 
desde ios primeros momentos del Gobierno 
provisional, á fuer de hombres previsores, se 
ocupáronlos Ministros de ver dónde poilíaa 
encontrar un candidato que tuviese las condi­
ciones apetecidas, para en su dia presentar la 
cuestión á las Córtes, y naturalmente, lo que 
le hubÍBse ocurrido á cualquiera de los seño- 
ñores Diputados que 88 hubieran encontrado 
en el lugar de los Ministros provisionales, 
nuestras mirad»s se dirigieron á Portugal; 
á Portugal, porque ai hubiésemos ten iio la 
fortuna de encontrar allí un candidato, con 
ese candidato venia una gran idea que hubiera 
satisfecho indudablemente á ias Córtes espa­
ñolas y á la nación toda.

y  al hablar da esta gran idea, cumple decir, 
porque hay cosas que no importa repetirlas, 
que este era un pensamiento levantado y una 
noble asplr-acion para los españoles, sin espí­
ritu ninguno de dominación coa relac ou á 
nuestros vecinos, que hubiera producido la 
grandeza de los dos países, pero siempre con ­
servando la historia, ¡a brillante tradiei'm y 
el glorioso estandarte de cada ui.o de ellos 
Ea Portugal hay uu grave erraren las nia-as, 
y este orrortaii injustifleado como lamenta­
ble consisto en q ;e ,  sie.iipre que se liaHIa de 
unioü ibérica, cree el pueblo p'jriugués que se 
trata_de que Portug.il venga á fundirse con 
E.?p?na y a ha hacer el panel de una provin­
cia española; y  por eso no perJemns nádalos 
homtir‘8 públ.co? en repetir cuál es nuestra 
verdadera idea, que consiste ea formar alian­
za, en formar una federación, conservando, 
com o Im dicho, ambos pueblos su.? Cámaras, 
su gobierno, su historia, su tradición y su 
completa autonomía.

Las negociaciones que se hicieron entdnces 
cerca del rey viudo D . Fernando de Portugal 
fueron puramente privadas: siguieron por es­

pacio de algunas semanas, más digo, de al­
gunos meses, y ántes de que llegasen á tener 
carácter oficial, alarmado aquel ilustre p rín ­
cipe por lo que dijeron los periódicos españo­
lea desiie el momtnto quo se apercibieron, lo 
cual filé repetido por ¡os periódico? portugue­
ses; alarmado como digo, mandó el ilespacho 
que recordarán los señores D iputidos, decla­
rando (jue en iiingim easo, aunque ¡as Córtes 
Constituyentes le eligieran rey, podria acep­
tar. Desde aí(ii8l momento desistimos ya de ia 
candidatura de D. Fernando. Deben compren­
der ¡os ¡Sres. Diputados que un sentimiento 
de d gnidad nos impulsaba á cerrar completa- 
liientü la negociaci; n ría dejar ia más mínima 
esperanza por entonces.

Pero ¿era cosa de rendirse por haber recibido 
jeque en el primer juego? No; los hombres 
que formaban aquel Ministerio, que ya en 
aquella época había tenido modiflcaciou, pero 
todos monárquicos constitucionales, deseosos 
de coronar el edificio de la Cocstitucion tra­
yendo monarca, viraos hácia dónde podíamos 
dirigirnos, para encontrar canciidato, y  no3 
dirigimos á la ca.?a de Saboya; Ja casa de Sa­
boya, señores Diputado?, que despues de la 
casa de Portugal, es indudablemente la dinas­
tía que mas garantías presenta lU porvenir <le 
nuestro pais.

Para todas esas negociaciones, á fln de faci­
litarlas, y  queriendo de vera? eoeontrar los 
menos obstáculo? posibles, he de (ieclarar que
a.si el GoblBriio provisional, com o el Poder e je ­
cutivo, com o de-'pues el Gobierno (ie S. A. el 
Regente dcl Reino, han tenido la dignación 
de confiar al Presidente dei Cun?ojo de Minis­
tro.? las gcs-tiones necesarias, y au confianza, 
qus me iia Innraiio mucho, ha sido tan iliin i- 
taila, qne me liun autorizado á practicarlas, 
relev iidonie de dar cuenta al Consejo de Minis­
tros, ni 8 los f-re.s. Ministros individualmente, 
hastaque pediera presnitar-se la solución, ó 
hastaque pudiera decir; no he podido ¡levar 
i'l efecto el pensamiflnto del Gobierno y  de 
S. A . cl Regento del Reino.

Las gestíuues dirigidas hácia la easa de S i -  
hoya fueron seguí.ias también en términos 
completara! nte eonfl ienciales y reservados; 
fueron negociacione? j rivadas. Y o debo tri- 
biitir aqm la? gru.-i i? má.? siiiee -a? ul ilustre 

v.íloroso i'cy de U.iiia, Victor Maihiel. por 
su bi-nevoiciiiiii hácia el presidente de.l C.m- 
i-ej 5 le Ministros y  h iela  el Consejo todo, por 
cl noble deseo y buena voluntad que d-.-mostró 
en el curso de aquellas negociaciones, de 
variar por .su parte, en lo posible, par.i que 

Es¡iaña obtuviese una solución satisfactoria.
1 ero la persona del principe á quien yo me 

dirigia, por razones que yo no deuo explicar, 
tuvo por conveniente decir que no p od i. acep­
tar de ninguna manera Ja corona de España. 
Este candidato, 6 este principe, era el duque 
de Aosta. Crean lo? señores diputados que se 
hizo todo lo hnmanameiiteposíble; y tanto era 
de e.?pcrar un resultado favorable, cuanto que. 
como he dicho, su augusto paiire V íctor Ma­
nuel le aconsejaba que admitiera; pero ss 
atravesaron circunstancias que le deciiiieron á 
insistir en rehusar la corona de España para 
el caso en que las Córtes se hubiesen dignado 
ofrecérsela.

Tampoco nos entregamos por este segundo 
eche y entonces nos dirigimos ai principe, me­
nor de edad, duque de Génova.

La controversia que hubo aquí cuando se 
trató de esto candidato, la saben los señores 
diputados; más yo be de decir que aquel prin­
cipe no se negó ciertamente; pero com o era 
menor de edad, contestó de una manera que 
honra mucho su temprana discreción; dijo qua 
él estaba á las órdenes de su señora madre, 
como estaba á las de su tutor como jefe de la 
familia.

Lo que pasó entonces en la corte de Italia, 
es sabido por muchos s E<res diputados. Las 
intrigas de que ae valieron los que no quieren 
que España se constiluva, los mensajes que 
allí se mandaron, las exageraciones que se l i -  
cieron llegar á uidos de la señora duquesa de 
Genova, pintándole ¡a situación d?l paia con 
los m is negros colore.? y  excitando su cariño 
materna! con los peligros ininen-os que supo­
nían ib i á correr su hijo, hasta el pu'*to de 
decirle: Madame, si vous envoyez votre enfant 
en Espagne, -¡priesponr votre éiifanil» {Risas). 
De lo que resultó que la señora duquesa, que 
ante todo se fijaba tn los peligros á que podía 
estar expuesto su hijo, fué Ja que se opuso 
ciertamente; tuvo m is influencia que el jefe 
de la familia, Victor Manuel. El reoultado fué 
también el que saben ¡os señores diputados. 
Tercer contratiempo.

I’ ues á pe«ar de este fracaso, tampoco nos 
entregauins; tal es nuestro convencimiento de 
la necesidad que tenemos de coronar el eiiifi- 
clo constitucional con la presencia de un rev; 
y  el Gobierno actunl tuvo la dignación, com o 
he di.iho ya, d-i autorizar de nuevo á su presi­
dente para qm  hicíBra todas las gestiones 
iraaginahles a fin rie encontrar e.?e candiilalo. 
sin exigir de dóarie, cuán io, ni cómo.

Los señores diiiUtados esperan siu duda que 
Je) p.'oiHineie el nombre de este cuarto candi­
dato; per.iiitiráii queno lo pronuncie, porque 
n-) s i'i.i rii'iM’t»; p.id-:a traer complieuciom's, 
y además de estv tengo erapeñad» mi palabra 
deli-ra-ir, y  l.j? señure? di|)utados respetarán 
sin duda mi reserva {S i, si).

Ese canriiil.ito que no he nombrar, tenia 
ciertaraent? las coii.lio'ones que I-Lpufia nece­
sita; teuia las con li iones que li»ce unos me­
ses imponían muelio-rie los señoresdipuliidos, 
como demosiraeiun del buen espíritu Je que 
se encoritrabsu animados para venir á un \ en- 
■samieuto común de hacer rey; y  entre nos­
otros veo ¿diputados que me d'ijeron; •Nos­
otros queremos rey; no formamos empeño en 
que sea un duque ú otro duque; deseamos úni •
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eameate que tenga Us condiciones de ser de 
estirpe régis, católico y  maror de edal el can­
didato; esto nos basta; el dia que el Gobieroo 
presente setn-jante candidato, que cuei.te eon 
nosotros." Ksto me dijeron entonce®, y  esto 
me animó para plantear las gestiones; y  si los 
señores diputados de unos y  otros bancos, de 
u n ay  otra fracción, quieren llegar un dia i  un 
pensamiento eomun, y tienen la bondad de 
indicarme que sostien-n las palabras de en­
tonces. yo  no cejaré, señores diputados, yo 
seguiré trabajando con esperanza de encontrar 
el candidato.
_ Pero parece, señores diputados, que la fata­

lidad ha tenido escrito en el libro del destino 
délas naciones, queen este periodo de dos años 
no habiamos de encontrar rey; porque ha ha­
bido coincidencias, tratándose de e.®e último 
candidato, que realmente parecen conducidas 
por la mano por la misma fatalidad.

Bistará deciros, para probar la verdad de 
mis últimas palabras, que cuando la negocia­
ción marchaba tranquila y  me ofrecía grande 
esperanza de realización, llegó aquí un comi­
sionado. un hombre ilu.stre, ¡v con qué opor­
tunidad llegó. Sres Diputados! para p esen- 
cUr la sesiO’i que aquí tubo lugar la noche de 
San José. [Rumores.)

Pero Como si esto no bastara, diré queá 
causa del trabajo que tuve yo que hacer «1 
dia siguiente para neutralizarla mala impre- 
sioQ que hab’a hecho én aque! hombre dis­
tinguido, todavía pude lograr que siguieran 
las negociaciones con calma, con traaquili- 
dad y  con deseos de entenlernos. Pues vino 
otro comis'onado. ¡Sres. Diputados, eso sí 
que es futalidao! ¿y cuándo llegó á Madrid? 
Cuando los sucesos de Gracia j  de San.s, de 
Barcelona. {.Vis rumores.) Kl comisionado 
que seencontró en Ma lrtd durante aquellos 
lamentables sucesos, se marchó profundamen­
te  impresionado; yo  quise expltca'Ie bien lo 
que aquello era, yó quise que spreciara con 
exactitud la importancia de aquellos sucesos; 
pero conocí en las sombras que se dibujaban 
en eu frente que no habia logrado conven­
cerle.

El resultado fué que á los quince dias de 
haber marchado de aqui, recibí una contesta­
ción de.sconsoladora para mi; estaba escrita 
coa gran benevolencia, con  gran respeto á la 
nación española; pero declaraba, en fln, que 
aquel principe no podía admitir, por el m o­
mento, la corona de España.

Entónces fué cuando el Gobierno decidió 
suspender toJa ge.stion, dar cuenta á las Cor­
tes Constituyentes de las negociacione.s habi­
das hasta la fecha, recibir sus órdenes, y 
obrar en su coasecnencia para el porvenir.

Hace ya mucho ruto que estoy molestando 
la atención de los s-ñores diputados. (¿Vo, no), 
y. ya nuda importante tengo que añadir. De 
todo lo dicho resulta, Sres. Diputados, quo el 
Gobierno no ha "ido afortunad') en sus ges­
tiones; que el Gobierno, pues, no tiene can­
didato que presentaros para ia corona de E s-

Eaña, no lo tiene en este momento, no lo tiene 
o j ;  tampooo os puedo decir sí lo tendrá ma­

ñana; pero lo que si os puedo decires que el go- 
hieriio está animado de los mismos sentl- 
mieutos que todos los señores Diputados mo­
nárquico®, y que por el Gobierno no se ha de 
perderciertamente el encontrar candid»to.

Y  sin poder ñjur lu época, sin poder deter­
minar el dia, el Gobierno continuará sus ges­
tiones de la manera prudente que debe hacer­
lo , á fln de ver si un día tiene la fortuna de 
p o d o r o o  proo-ntar nn» qni. t.aD(fa 1n« cnndirin- 
nes que ántes he indicado, para que vengamos 
á un pensamiento común. Porque si cuando 
unos sostienen un candidato, los otros sostie­
nen otro, s r i imposible que podamos salir de 
la íüteridad, lo cual cree el Gobieruo, como 
creen los señores diputados, que es la primera 
nec '.sidad del pais.

No tenemos, pues, candidato que presentar; 
pero siu embargo, eomo seria posible que las 
Córtes lo tuvieran, q'ie la m a jorí»  de las Cor­
tes lo tuvieran, vosotros, en la elevada sabidu­
ría con que siempre obráis, tomareis a deter­
minación que sea conveniente y propia del es­
píritu  patriótico y de los levantados seuti- 
mientoa de hombre* tan dignos como los que 
componen las Córtes C.matituyentes. (Bien, 
bien, ¿fuestrus de aprobucion.)

E l Sr. RIOS TRO SAS: A pesar de haberme 
concedido el Sr Pi caidente la palabra, y en C'Ou- 
secuencia de las queS. S. acabada pronuncinr, 
si acaso alguno de los que se sientan alli (seña­
lando á los bancos de los diputados repufiLou 
nos) llevase á mal que me levantase yu á ha­
blar primero queriendo hacerlo él. yo le cede­
ré la nal ibra. Y o  n> tengo impaciencia jama»;
DO la tengo hoy, á pesar de haber sido acusado 
de impaciente, de consuno con mis amigos los 
que se sientan en estos bancos por uno de l>.s 
que se sientan en aquello®, y con la misma In­
justicia con qne más frecuentemente de lo que 
á mi ju icio  convendría, dada l »e.*pecie de neu­
tralidad que ha habido aquí euire grupos y 
grupos, durante largo tiempo se ha permitido 
atacarnos

Y o pudiera recordar que, en una circunstan­
cia gravísima, los que nos sentamos en estos 
banco®, volviendo por lo® fueros de la justicia, 
de la legalidad y de la razón, y  abrigando un 
gran sentimiento de lealtad respecto á los 
hombres quese sientan en e.-os otros, cónsul 
tando á nuestras conciencias, rendimos un so­
lemne tributo a! d T echo, á nuestra propia 
dignidad, á la dignidad de la nación y  la d ig ­
nidad de este Cuerpo. Hicimos lo que n ose  
acostumbra hac-T por los partidos y por las 
fracciones ea el seuo de las revoluciones, por­
que la ceguedad de los partidos y  ia c 'giiedad 
de l is fracciones ni respeta la razón, ni respe­
ta ei derecho, ni respeta la ju*ticia. {Elseñor 
Figueras pide la palabra.) Tenemos el dere­
cho de decir e -to, puesto que se nos ha provo­
cado á decirlo.

Ahora voy á defraudar completamente la 
e9peetae;on de mi auditorio, porque no he de 
penetrar de ningnn modo en el fondo de la 
cuestión; y para e»ta reserva me asiste, aparte 
de otras razones, una muy calificada que me- 
suministra e lá r . Presidente del Consejode Mi­
nistros. con algunas de las palabras que'ha 
pronunciado. El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, si no he entendido mal, ha hablado 
de una n gociacion pendiente. Los qne nos 
8eatam"s en e>tO'* bancos no hemos de ser 
obstáculo al progreso de esa negociaron 
en su estado actual, como p-etendemos no ha­
berlo sido nunoa á esa ni á ninguna otra; por­
que, y en esto difiero bastante de S. tí,,’ á mi 
entender ha incurrido en error histórico, ha 
incurrido en un anacronismo cuando ha afirma­
do que una negoc’acion se rompió ó se truncó 
por consecuencia de la votación que aquí hubo 
en una noche céiebre.

Si yo  me considerara con derecho á rectifi­
car eoneretameute este error, yo  le reetifica- 
ria; pero no tengo este derecho, y alguien que 
me escucha en esta Cámara sabe por qué no le 
tengo. Ma limito á oponer á esa afirmación

una simple denegación, rogando al Sr. Presi­
dente del Consejo de Mintatros que consulte 
bien su memor » , recuerde b;cu ¡as fecha», y 
aqaso me dé la razón.

Pero tí. S. (y e,®te fue el motivo de tomar yo 
la palabra; no pensaba usarla, ni sabia qfie 
pen’-ara usar a ninguno de mis amigos en este 
debate); tí. tí. dijo que la dificultad capital á 
la solución m márquica nacía de que cada di­
putado, 6 que cada grupo tenia su candidato 
propio, y que siempre que otro grupo ú otro 
diputado ponia enfrente de aquel otro candi­
dato, era imposible el acuerdo, era imposible 
la concordia en la mayoría, ora imposible ele­
gir rey.

Por lo que á nosotros mira, la imputación, 
permítame tí. tí. decirlo, es injusta, es inexac­
ta, es contral la á los lieehos históricos, á los 
hechos conocidos, algunos de los cuales S. S. 
ha narrado en la relación que ha heeho ante la 
Cámara, Porque, señores, ¿es cierto ó no que 
cuando ee inicio la candidatura de un esclare­
cido principe de un reino vecino, se consultó 
por grupos -á la mayoría monárquica? ¿Es ó 
no cierto que este grupo aceptó esa candida­
tura incondicional, ab'Olutamenie? Pues vea 
la Cámara cómo ua candidato del Gobierno fué 
aceptado por este grupo.

Cuando feneció esta candidatura y se inau­
guró la del duque de Aosta, candidatura que 
no ll-'gó á descender ni pública ni privada­
mente al terreno parlamentario, amigas nues­
tros que se sientan en estos bancos y me están 
escuchando teman el honor de ser individuos 
del Gabinete; y  esa candidatura se inició con 
su aseutirnieato. sin su opo.sicíon, con »u ple­
na aatorizacvon. dispuestos como estaban y lo 
estuvieran do hecho á llevar adelante la nego- 
ci.aciou y esperar sus resultados: segunda can­
didatura aceptada impljcitameute por este 
g r ^ o .

Vino después la candidatura del duque de 
Genova. Esta candidatura, puedo decirlo sin 
ofensa de ningún respeto, tenia un lunar álos 
ojos do todos loa hombres políticos, á los ojos 
de la nncioii, á los ojos de los partidos hosti­
les. Se trataba de uu principe menor Je edad, 
y el instinto vulgar, a quien conviene escu­
char siempre, y más en asuntos de esta natu­
raleza, decia: para un principe menor de edad, 
para uu príocipe que no sabemos lo que será 
ni lo que hará, y para un príncipe que traerá 
una minoría, para un principe que traerá una 
regencia, para un príncipe que traerá los ma­
les de toda minori.i y de toda regencia, para 
un príncipe que no puede fundar una dinas­
tía, ¿por qué hemos desheredado al principe 
que se ha ido? Esto no era exacto, esto era In­
justo; pero este era un sentirn euto vulgar. 
{Algunos Sres. Dipittados: No.) [Humares.) Es­
to no era exncto, esto era injusto; pero esto 
era un sentimiento vulgar: yo no vengo aqui 
á paliar mis opiniones ni á aduUr las pasiones 
de nadie; yo vengo á decir la verda'l que debo 
á mi patria, y lo que digo es histórico, es ver 
dadero, y  lo digo pagando tributo á la since­
ridad conque Uablo siempre en este augusto 
recinto. Había provincias donde era general 
ese sentimieato. Y  aparte de esto, á los ojos 
de los hombres revolucionarios, á ¡os ojos de 
los hombres monárquicos, á los ojos de los 
hombres que han aceptado ó han hecho la re­
volución, y  que tienen empeñadas en ella sus 
convicciones, su honra, su cnnciencia, todo lo 
que el hombro aprecia en este mundo, la o b ­
jeción que. no ya el sentido vulgar, sino el 
sentido común, el sentido histórico y el senti­
do nolítieo, hacia á esa candidatura, era una 
Objeción de gran tuerza.

El Gobierno deseó entonces saber la opinioa 
de este grupo, ¿que respondió este grupo?Este 
grupo declaró que la cuestión para el era libre; 
que aquellos de sus inlividuos que quisiesen 
votar eon el Gobierno, votase con éi; y  en efec­
to, algunos de sus íiidivídims. eu la delibeia- 
cioü  privada qus hubo, votaron con el Gobier­
no: que aquellos de sus individuos que enten- 
die.seii que sus opiniones, que su coiiclenciano 
les permitían votar con et Gobierno, votasen 
eu sentido contrario: única candidatura que. 
no como partido, entiéndase bien, única can­
didatura que Individualmente, sin prévio 
acuerdo ni veto alguno, quedó en minoría en la 
unión liberal.

A sí, pues, cuando se ha dicho que la unión 
liberal tenia ua candidato, se ha dicho lo que 
no es cierto. La unión liberal no tiene candi­
dato; si míH amigos todos, ai muchos de ello®, 
si la miijc ria hubiese crei lo que el grupo, 
que el partido (puesto que desgraciadamenté 
todavM se h tbiu de partidos, y se hablará por 
algún tiempo; n o -é  de quien sea la cul,ja, no 
pretendo investigarlo ahora), si el partido hu- 
bi ra tenido un eand.dato, yo  no hubiera v o ­
tado esa candi iatura, aunque e principe de­
signado fuera ei más aceptable a mis ojos. 
Ningún grupo, ningún partido debe presentar 
aquí un candidato: por el mero hecho de ser 
preseiiia-lo por un grupo ó  por un pai-tidu, 
será el Candidato de ese grupo, será el candi­
dato da ese partido, ese candidato Ilev irá esa 
mancha á la urna, e.se candidato no será digno 
rey de la nacion i-sp.iñola.

¿Q oi.re esto decir que cada individuo de 
es;a Cámara, que cada fracción de esta Cáma­
ra no pueda tener sus afecciones? ¿Quiere esto 
decir que cada candidato no pueda tener más 
votos en e»te grupo de la Cámara que en cual­
quier otro? No quiere decir esto. Yo sé que hsy 
un dignísimo eand.dato, una de las glorias de 
Espnñi que quedan v iras, porque ya  han 
muerto Castaños y M en lez  Nuñez-, yo sé que 
hay uo dignísimo candidato que ttene muchos 
adnerentes en otro grupo de la Cámara: ¿en­
tenderé yo nunca que ese es un candidato de 
un grupo, de un grupo estrecho, de un grupo 
progresista? No; si esto euiendiera, yo no le 
votarla, y puede ser que algun dia, si llega el 
caso, le vote, porque lo primero que nos im ­
porta, lo primero que necesitamos, lo qne so - 
broinaaera nos urge, es tener rey.

Y  esto que digo, no lo digo ahora por las 
necesidades de la dUcuslon, pu estoqu e no 
hago másque exponer hechos notorios, hechos 
consumados, hechos pasados; esto que digo es 
la expresión délos acuerdos repetidos dei gru­
po á q u e  pertenezco: una. dos. tres veces se 
han iniciado en él determinadas candidaturas 
regias; una, dos, y  tres veces, por inmensa 
mayoría, casi por unanimidad, se ha impuesto 
silencio li la iuiciacion de esas caadidatura.®; 
l io  se ha prouuQ. iado el nomb. e de un solo 
camli.iaio, no se ha hiiciado ni una sola can 
diJatur»; todos hemos sido reservados usra 
ser l.bres é imnarcialea.

para tratar de esa candidatura coa S. S., c o ­
misión que no tuvo éxito, porque por parte del 
Gobierno no se dió progreso al asunto; así 
ahora esa comisión est.'i autorizada por nos­
otros pa "a tratar con S. S. sobre e®a caudida- 
tura ó  sobre otra que haya sobrevenido des- 
pue,®; y  con esto contesto á la última e.-tpecie 
articulada por S. tí. Por io demás, hoy no es 

I’ * dicho ántes al Sr. Presiden­
te del Consejo de MinKtros, y por otras mu- 

•■'zones. hoy no es día de discutir la po- 
ntica del Gobierno en esta cuestión: yo no la 
discutiré, por más que disienta de varias ase­
veraciones de S. S.; pero no puedo menos, en 
medio de las simpatías con que he escuchado 
algunos de sus razonamientos, de deplorar 
profundameote que S. tí. y el Gobierno que 
dignamente preside no den tanta importancia 

nación, y  como creo que dan las 
Lories Constituyentes, á la grave lad de l.i 
proiongaeion de la interinidad. Ciertamente 
• s  posible, es fieil que este verano no haya sa­
cudimientos facciosos, que no se altere la paz 
interior, as decir, la efímera pa* de que góza­
me®; es po.sible, eo 'oo yo lo de.seo,. es posible, 
aun cuando se prolongue la interinidad, que 
todavía n ose  pierda la libertad, porque la li­
bertad es muv fuerte; pero la libertad en Es­
paña es m uy jóven. y  hasta que sea robusta, 
j  hasta que sea provecta, y  hasta que eche 
profundas n ices, es necesario cuidarla, e® ne­
cesario contemplarla, es necesario no maltra­
tarla.

Pero aparte deese punto de la cuestión, de 
SI peligra ó no ¡leligra la libertad, ¿por ven­
tura, aun suponiendo que la lisieriau no peli­
gre. no h»y otros intereses eon®iderabilUiraos 
empeñado* ea esa cuestión? ¿Pues y la p»z in­
terior? ¿Pues y la ejecuc on de las leyes? ¿Pues 
V el respeto á la magistr tur ? ¿Pues v la li­
bre acción de la justicia? ¿Pues y el absen­
tismo de los ricos.’ ¿Pues y la fuga de los ca- 
p t.ales? ¿Puo® y el comercio y la industria, ,v 
el crédito y  el trabajo? ¿Pues y el hambre? 
¿Pues y la desconfianza púhlicn? ¿Pu -s y la 
ansiedad iiniversai? ¿i'ues y la espectacion de 
la Europa? ¿Cree S. que en estos tiempos 
dcl vapor y de la electricidad puede ningún 
pais aguantar dos años sin morir este interreg­
no, esta ansiedad, esta angustia, este vacio? 
Y o lo niego: esto no es posible.

No he visto un ejemplo semejante en la his­
toria moderna. ¿Qué sucedió en Francia? A ios 
quicce días de haber estallado la revolución de 
Ju l^ . el trono estaba ocupado. ¿Qué suceiió 
en Bélgica, dónde exi»tiu una guerra extran­
jera;^ en Fcigica; adonde estaban avocados los 
ejércitos de la Santa Alianza; en Bélgica, q'ie 
uo tenia condición alguna de e.*tabilidad ni de 
resistencia? ¿Qué sucedió en Bélgica en medio 
de ese cúmulo de inconvenientes? A los cinco 
meses de haber e.stallado la revolución de 
Agosto, Bélgica había nombrailo un rey: aquel 
rey no aceptó, y Bélgica nombró otro á los 
cuatro meses, eu pres-íncla de las intrigas de 
la Europa, en presencia de los ejércitos de la 
Santa Alianza, en presencia de lus couferen- 
d as de Lóndres, por encima de todos lo* ve­
tos, superando todos los obstáculos, sin ejér­
cito. sin hacienda, sin fronteras, con los pru­
sianos á las puertas, eon los rusos en pó.s de 
los pru»iaaos, coa I.a Polonia vencida y aher­
rojada. con los rneinigos, con los holandeses 
ocupan-io laciudadela de Amberes en el cora­
zón del Estado.

Convengamos en pue somos muy desgracia­
dos: convengamos en que e.s un infortunio 
muv cruel el que nos nquejut ooarciigaiuus en 
que justificamos la Inmensa desconfianza de la 
nacion: convengamos en que de esa inmensa 
desconfianza nacen esas calumnias de que jus­
tamente se queja el señor presidente del U-m- 
sejo de ministros. Cuando lodo está en Ineer- 
tidumbre, cuando todo se considera posible, 
todo se imputa á los hombres que mandan.
Es un mal, es una injusiicia. pero es un efecto 
natural de las circunstancias. ¿Queréis que no 
os calumnien?¿Queréis que no os atribuyan

perturbado®, hay inquietud en el pais, y todo 
eso desaparecería, según la opinión del señor 
Rios Jio-as, desde el momento en quo termi- 
Du®_e la Ínterin dad.

Y'o creo h.iberme esforzado en demostrar, y 
si n ) he podido llev.ir el convencimiento a'l 
animo del tír. R ios Rosas, lo siento mucho, 
JO creo haberme esforzado en manifestar que 
•̂1 Gobierno y todos loa señores diputados con­
sideraban un mal, uu gran mal, la continua­
ción de la interidad; pero que no estando en 
su mano, DO pudíendo hoy salir de esta situa­
ción que á todos nos aflige, no quería yo tam­
poco admitir lo que se ha dicho aqui v fuera 
de aquí, lo que se ha dicho con exageración 
sobre los peligros que correrla la libertad, .so­
bre los riesgos á que está expuesta ia socie­
dad, si pronto, si inmediatamente, si hoy no 
desapareciese la interinidad.

Esto es lo que he querido decir: esto es lo 
*** Querido sentar, y  convendrá conmigo 

el br. R íos Rosas en que no ha sido imuerti- 
nente en mi el dar las seguridades que han 
oído los tíre®. Diputado®, porque conviene 
mucho que cuando los Sres. Diputados se re- 
t ren a .®u* provincias, después de haber au­
torizado el interregno parlamentario, vayan á 
ellas eon tranquilidad, y  puedan trasmitir 

ccnflaza á to lo.s sus conciudadanos.
El br . K G K o s z  T i G o ;  Es ci rto que pro­

nuncie en la sesión de anoche las frases de 
que se ha hecho c,irgo el Sr. Presidente del 

dé Mictatros; pero no el sentido que 
les ha dado S. S. L o que quo manifesté tué 
que no podia dar mi eooflanza al Gobierno 
para b isear rey, cuaudo el tír. Presidente del 
Lonsejo hiibia declarado q-ie se colocaba á la 
cola de la mayoría; y  como no comprendo que 
esta actitud pueda inspirar confianza á los que 

ujia soiui'ion, pues eomo liemos es­
tado dos años pudiéramo.s seguir cuatro, nie 
habla propuesto d e c r  algunas palabras. Sin 
embargo, después de las que ha pronunciado 
el señor Pre.sidente del L’ on®ejo. y  del elo­
cuente discurso del Sr. Rios Rosas, teniendo 
en caen a además eonaideraciooes gravísimas 
y ios repetidos recados que he recibí lo en 
este sentido, renuncio á decir lo qne pensaba 

El señor p r e S i d e w t e : El Sr. Figoera® ha- 
Dii pedido la palabra para uua alusión; pero 
com o no ha sido aludido personalmente, no 
puedo concedérsela.

Queda terminado este íncident*.
Continúa la discusión de

de

Peticiones.

Sin debate alguno fueron «probadas lis  se­
ñaladas con los números 975 al 083 Inclu­
sive.

que sois partidarios de la restauración? ¿Que­
réis que no o.s imputen que esperáis á que lle­
gue a la mayor edad, á que cumpla catorce 
años el principe Alfonso? Buscad un rey y  en­
contradle.

El señor presidente del c o n s e j o  s e  b i i - 
N IS T B O S : Buscad un rey. y encontradlo: han 
sido las ultimas palabras del ilustre orador 
que acaba de oir la AsBmb'ea. Indudablemen 
to que es un magnífico final, aun para los be­
llísimos discurso* de S. tí.; pero rae hade per­
mitir mi ilustre amigo que Je diga qne esto es 
muy bello es muy hermoso, pero que no sabe­
mos sijjodrá ser práctico.

El Sr. Rios Rosas, en sus vehementes d e ­
seos de encontrar rey, le dice al Gobierno: bus­
ca y encuentra: lo primero, está en su lugar; 
lo segundo, permitame el Sr. Rios Rosas qué 
es exigir más de lo imposible; porque eonira 
lo imposible no hay medio de evadirse, seño­
res diputados. Como hemos pasado cerca de 
dos años buscando, y  lo hemos buscado coo fé 
y perseverauc a. ¿podremos responder de en­
contrarlo dentro üe unos meses?

L o que acaba >le decir ei S r . Rios Rosas, me 
lo ha diclio también un diputado que ha pasa­
do por aqui hace poco: ■Buscid v encontra­
reis.. (E l Sr. Topete pide iu palabra:) j  como 
yo tengo vehementesdesei-sdeencontrar, rué 
go á m;s queridos amigo* ios Sres. Ríos Rosas 
y Túpete que se dignen, n-j ahora, .®m > cuando 
yo téngala honra de «cercarme á S. SS.. q'ie 
rao indiquen el camino que he de seguir para 
encontr.rio, V tengan S. SS. ia seguridad de 
que Jo seguiré si cuenta con mayoría en la Ga- 
mars.

bres é imparciales.
He dicho al principio que no iba á penetrar 

en ei foi.do de la cuestión; pero alguna ligera 
Observación debo someter, no tanto al juicio 
de la Oámara. como al juieio del Gobierno de 
tí. A. Y  ántes de exponer aquella, remataré la 
breve historia délas candidaturas en el seno 
déla  UDíon liberal, diciendo al Sr. Pre.sidente 
del Consejo de Ministros, que asi como cuando 
S. S. nos interpeló respecto de una determi­
nada candidatura nombramos una comisión

E lS r . Rios Rosas ha padecido una equivo­
cación creyendo que yo habia atribuid-) j. lo 
sucedido en la noche dé San Jusé el mal resul­
tado de la última negociación. No he dicho 
semejante cosa. He dicho aólo. que después de 
aquel a noche triste para m í y para muchos 
señores diputados, y sm duda para el S. R ios 
Rosas, tuve la fortuna de poder desvanecer la 
inalannpresion [he usado esta misma palabra) 
que aquel suceso habia causado al digno co­
misionado que mandó la casa con quien yo es­
taba negociando.

Por lo que hace referencia á las primeras 
gestiones que se hicieron cerca de D. Fernan­
do de Portugal, tampoco he dirigido cargo al­
guno á los señores de la procedencia de S. tí. 
Yo 00 poilla caer en semejante error; y  recor­
dará el tír. R iosRosasque he reconocido eu el 
discur.so que he tenido a honra de pronunciar, 
la acttud benévolay patriótica de la unión 
liberal en aquellas circunstancias. i

tí. tí., oonjusto enojo, si justa hubiera sido 
la sigi'idcacion que daba á mis palabras, ha 
increpado al Gobierno porque eu sentir de 
tí. tí., y repito que por no Inber interpretado 
bien mis palabra*, daba poca importancia á 
que el país continuara en el estado eo que hov 
vivimos; porque si bien para S. S. el riesgo 
que corren nuestras conquistas políticas no es 
tan inminente como algunos suponen, siempre 
ea un peligro. Hay ansiedad, hay intereses

Canal de Cinco Villas.

Leido este dictámen, fué aprobado sin d ’s -  
cusioa. ‘

Ralificacion de Iralados comerciales.

Leido el dictámen por el que se autoriza a! 
Gobierno para ratificar los tratados comercia­
les celebrados con Bélgica. Italia y otras na­
ciones, se dió cuenta de una cnmieada del se­
ñor Balaguer consignando la facultad para 
cualquiera de las doa partes contratantes de 
pedir la revisión antes de espirar cl ptazo pre­
fijado; y  aceptada por la cumislon y  el Gobier­
no, filé tomada en consideración numioalmen- 
te por 1 2 votos.

Kii seguida so pii®o á discusión el artículo 
con la PQTnjMnda, ** dijo

E lS r . O C H O A  ÍD. Cruz); Yo se que este 
proyecto de ley levantó gran polvareda en los 
centros productores de E®paQa, y que estos 
han mandadocomisi)Des quo se entiendan eon 
el Gobierno y la comisión; só también qne ia 
enmienda que se acabado aprobar ha nacido 
det acuerdo eonesas comisiones; pero deaearia 
que el señor ministro dijera eso mismo para 
que no haya intranquilidad entre los produc­
tores.» ^

El señor ministro de e s t a d o ;  La comisión 
y el Gobierno han aceptado esta enmienda de 
acuerdo con esos productores.

Sin más discusión se apr .bó el dictámen 
anuiieiánlose que pasarla á la comisión de cor­
rección de estilo.

Abolición de la esclavitud.

Habiendo hablado tres señores en pró y  tres 
eu contra, se preguntó si el punto estaba sufl- 
cieniemente di-cutido. v cl tír. Rebullida pi­
dió que se contara el uú.iiero de señoies dipu­
tado* pre entes.
_ El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ÍJIontosino): se -
iior diputad-), de tener m^ar una vota-
cion en que han tomado parte 112 señores di­
putades

El Sr. R E B U L t iD A : Ahora no los haven 
el salón. •'
_ El señor ministro de u l t r a m a r : en aten­

ción al estado de la Cámara, ruego á la Mesa 
qu» suspenda este debate.

E l Sr. V IC 3 P R E S ID E N T E  (Montesino): Se 
suspende e»ta discu*ion.

S ) 1-yeron y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes de la coraisiiin de actas aprobaii io 
Ia*d - elecciones parciales de Alcalá > Sala­
manca. y propon endo la a lm'sion de los se 
ñores Abiseal. Rodríguez (D. Vicente) v R o ­
dríguez Pinilla. ■

El tír. V IC E P R E S ID E N T E  (Montesino): 
Oi-den del dia para el lúues; Discusión del d ic­
tamen sobre el provecto de ley de ampliación 
del plan general de ferro-carnles.

Idem aobre el proyecto de ley de empi aáos 
públicos.

Idem sobre el de Constitución de Puerto- 
Rico.

Idem para que se declaren los cementerios 
eotablecimiento* civiles v lócale*

Id»m sobre abolición de la esclávitud en las 
A  tillas.

Iderade la comisión inspectora de ladeada. 
Idem sobre las aotasde las circunscripciones 

de fealamanca y Alcalá üe H<‘nares.
Ide a sobre las minas de Riotinto.
Idem sobre de.samortizacion de los bienes 

pertenecientes á beneflcenciay obras públicas 
Se levanta la sesión.»
Eran las seis.

A la  m ism a hora  eii que el j resente 
núm ero  de L a  In te g r id a d  N a c io n a l  sn l-  
g a  de M adrid p a ra  Cuba, en las Córtes 
C onstituyentes, si los anuncios que ten e­
mos no son equivocados, ha  de d e c la ra r­
se suficientem ente discutida la  p ro y ec ta ­
da  ley p a ra  la  abolición de la esclav itud  
en  esa Isla , consum ándose casi e l liecho

lam en tab le  de leg islarse  p a ra  u n a  pro­
v inc ia  cu y a  representación no ba  sido 
convocada, olvidándose asi lo que pros­
criben  la  razón y  los princip ios que aqui 
tan to  se preconizan.

No será  por lo tan to  este periódico 
que lleve hoy á  nuestros herm anos 
U ltram ar la  desagradab le  nueva de que 
se ha  desdeñado el derecho que les asiste 
de co n cu rrir  á la  confección de las leyea 
que han  de in ñ u ir  en e ldestioode un  paij
q u eác o s ta d e tan to s  sacrificios han  m ante
nido fo rm andopartedel te rrito rio  espaHcl; 
será  e l telégrafo  después el conductor de 
ese desengaño bien am argo  p a ra  los que, 
ocupados en la  defensa de esas tie rra s  
descansaban en la  confianza de que, eá 
prem io siqu iera  de su abnegación  y  de 
su  lealtail, nada se innovaria  en m om en­
tos ta n  angustiosos, en el estado político 
y  social de aquellos pueblos.

Nos abstendrem os por aho ra  de d irig ir  
ca rgo  a lg u n o  á  los que han  logrado  vio- 
le n ta r  la  solución de ta n  com plicado 
problem a: dias vendrán en que podremos 
recordarles n u estras  p a lab ras  y  nuestros 
a rgum en tos, estériles y  desatendidos por 
los que, en medio de ia  situación  critica  
de C uba, no han  titubeado  en m ostrarse 
ard ien tes defensores de u n a  raza estraña 
e inferior á  la  nuestra , sin ten er en cuen- 
ta  los derechos de esa población v a lien ­
te  y  fiel que h a  sido in ex p u g n ab le  b a ­
lu a rte  de la  h o n ra  nacional.

De otro a sun to , tam bién  m u y  im por­
ta n te , vam os á  ocuparnos, po r m ás que 
e x is ta  en nosotros el convencim iento  de 
que Igua l desden quizás ob tendrán  nu es­
tra s  ju s ta s  observaciones, dado e l p rece­
den te  de que todas son in ú tile s  an te  áni- 
mos decididos á  seg u ir u n a  conducta 
d ic tada  por las  prevenciones y  sostenida 
por u n a  firme resolución de despreciar 
las  advertencias y  las  razones m ás fun ­
dadas.

Dicese, ignoram os el o rig en  de tales 
voces y  d u iam o sq u e  sean cifirtas, que se 
proponen a lg u n o s ag en tes  de losque han  
provocado y m antenido la  devastadora 
rebelión de Y ara , hacer cuanto  esté á su 
alcance para  lo g ra r  el desem bargo y  la 
devolución d é lo s  bienes que e l Gobierno 
h a  secuestrado en Cuba, como propieda­
des de los enem igos de E*p .ñ a , y  que de­
ben venderse p a ra  indem nizar con sus 
productos las  pérdidas quo los leales han 
sufrido por el saqueo y  el incendio en esa 
tra id o ra  lucha; háblase de esperanzas 
que se a lim en tan  de un éx ito  feliz en  ta ­
les pretensiones; y  hasta  se a v e n tu ra  la 
designación de u n a  époc.® cercana  en que 
nuestros enem igos tendrán  el gozo de 
e n tra r  en posesión tran q u ila  de esos b ie­
nes, que se h an  conservadq á  costa  de la 
san g re  de nuestros valerosos soldados y  
d en u estro s  arrojados voluntarios.

N ada hay  de verdad en eso, nos a tr e ­
vemos á  decir; y  querem os que así lo 
c réan lo s  que esperan desde C uba e l r e ­
su ltado  de esas pretendidas gestiones.

E x is te  en n u estro  gobierno bastan te  
rec titu d  para  desechar eon la  debida in ­
d ignación  to la  súplica  que con ese fin se 
h ag a , y  que no puede ser a tend ida, sino 
atropellando derechos sagrados, y  s e n ­
tando el funesto antecedente de prem iar 
a l crim en  y  c a s tig a r  á la  lealtad .

S i en ta l  absurdo se in cu rrie ra , ¿con qué 
recursos en dificultades sem ejantes á  las  
que hoy  rodean a l poder español en A m é­
rica , podria co n ta r la au to ridad  que le 
rep resen ta  allí? ¿Cómo h a r ía  fren te  á  las 
obligaciones que á causa de la  in su rrec ­
ción h a  contraído , y  que tien e  que sa tis ­
facer á m énos de d a r un  rudo  golpe á su 
crédito? ¿Qué respuesta d a rá  á lo s  que ya  
le ex ig en  la reparación  de los daños que 
les ha  traillo  su decisión y  su fidelidad? 
¿De dónde h ab ria  de sacar los elem entos 
p a ra  p a g a r  la  deuda que ha  contraido 
con el Banco E sp año l,conesa  in stitu c ió n  
que m erced á  la  generosa prestación  de 

1 sus accionistas y  á  la  g a ra n tía  de todos 
los hom bres leales, le ha  facilitado los 
medios de atender á  las  u rg en te s  y  p re ­
cisas necesidades que le h an  asediado en 
m om entos ap rem ian tes y  angustiosos?

Que nuestro  Gobierno, por u n a  gene­
rosidad que los traidores trad u c irán  siem ­
p re  como m uestras de im potencia ó de 
debilidad, y que nunca sab rán  a g ra d e ­
cerle, perdone á los in su rrec tos su d«-lito 
y  les perm ita  volver á  resid ir en el cen­
tro  de los pueblos cu y a  paz h an  p - r t i i r -  
do, y  a l lado de la  v iuda ó del huérfano 
cuyas desgracias han  caúsa lo , no si-rán 
actos á  que podamos oponernos, n i eon- 
tra 'lo s  cuales reclam em os, por m á sq u e  
nos parezca que con ellos se au to rice  á  
que elcau*ador del m al pueda b u rla rse  
d e sú s  victim as; pero que llevando m ás 
a llá  su clem encia, olvide que no está  en 
s u s  facultades im posib ilitar l a s  ju sta»
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reclamaciones <le los qne han suírido á 
conseciK'tu'ia de la insurre -cioTi, ni lo 
eíperamcí, ni creomos qne suceda, sean 
cun'.cí fn-'.-eti I..3 il 'ctrinas de los que es­
tán al fi-isit; de la nación, sean las qne 
61 an la.? íiiplicas con que se les asedien.

Si el Eataio tiene el derecho incontes­
table de r- sarcirse de los^g-astos y  eroga­
ciones á qne le obliguen la conducta cri- 
min'.l de lo? que promueve y  llevan i  
cubo una sedKion, ¿por qué no ha de res­
petarse fse mismo derecho en los ciuda- 
dane&? ¿No seria, si esto no se hiciera, 
colocarles en una situación desventajosa 
al frente del ]iurtido de la rebeliou, dan­
do lugar á que el sentimiento de lealtad 
se debilitase ó se convirtiera en escusa- , 
ble despecho?

Ejemplo bien patente de la justhia 
.que hay en lus anteriores observaciones 
nos ofrece la legislación moderna, en 
nuestra madre patria, sobre indemniza­
ciones por calamidades públicas, por ex ­
propiaciones, y  principalmente con la 
sábia ley del i9  de Abril de 1841, en que 
la nación reconoció como un deber suyo 
el resarcimiento de los daños causados 
durante la guerra civil de los siete años, 
y  que fueron l&s funestas consecuencias 
de esa lucha, y  el obligado cortejo de las 
discordias políticas 

Las Córtes del reino dieron entonces el , 
testimonio más admirable que puedepre- 
sentarse de respeto á la propiedad pri­
vada; porque no atendieron al importe 
cuantioso de lo* valores indemnizables, 
lino a la respetabilidad de los principios 
de justicia que amparan esa propiedad; 
asi es que á pesar de la ascendencia, que 
sin detenerse en la cifra necesaria para 
cumplir aquella ley, s«c ba venido hacien­
do la indemnización con admirable re­
gularidad Y téngase en cuenta que si 
justa y reparadora fué esa decisión de la 
Asaiiiblea nacional, mayor razon hay para 
que se resarzan los perjuicios que han 
sufrido los leales en Cuba, no por dife­
rencias en principios políticoi, sino como 
victimas de una rebelión traidora contra 
todo cuanto pertenece al dominio y á la 
existencia de España en América.

El propietario, el comerciante, el in­
dustrial á quien las bandas insurrectas 
han-destriiúlo toda su riqueza, el fruto 
de años y años de laboriosidad y de eco­
nomías, en los momentos quizás en que 
exponía su vida en defensa de la buena 
cau.sB, ¿cómo no ha de sentir desaliento 
ó desesperación, si al terminar la con­
tienda, vé que sus sacrificios le ban traí­
do la ruina y han servido para conservar 
al que h» destruido sus propiedades, una 
fortuna que antes empleó para preparar 
la traición, y más adelante puede ser que 
se destine al mUmo fin?

Reconocemos en los gobiernos el dere­
cho de perdonar al delincuente, pero no 
el de libertarle de la responsabilidad ci­
vil, respecto de un tercero por sus actos 
criminalesty aún vamos más allá: nos 
atrevemos á de.dr que en extricta justi­
cia el poder no tiene la facultad de dis­
pensar en casos como el presente, la in­
demnización de los gastos que una rebe­
lión traiga al E?tado.

Vamos á explicar esta verdad.
Los gobiernos para hacer frente á Iss 

cargas regulares, sólo cuentan con los 
recursos que sacan de los pueblos, ya 
sean rentas ó ya contribuciones, y por 
consiguiente estas tienen que aumentar­
se seguí) lo exijan la conservación de la 
vida y de las propiedades de los habitan­
tes. Sí el aumento proviene del crimen 
conocido y  perpetrado por ciudadanos 
desleales, la equidad y la razón prescri­
ben que ese aumento no gravite sobre los 
ciudadanos pacíficos y obeiientes ¿  la 
ley,.sino en el caso extremo de que los 
causantes del mal carezcan absoluta­
mente de propiedades ó recursos que 
puedan destinarse á sufragar el indicado 
aumento de erogacionesque su conducta 
criminal ha motivado.

Si esta es una verdad incontestable, 
¿cómo no ha de serlo también la de que 
existe la inexcusable Obligación de re­
sarcir á los terceros arruinados los da- 
Üo.? que una alevosa insurrección les ba 
traidu?

Cabe en la hidalguía del carácter es- 
pañ(.l cl sentimiento de clemencia; pero á ¡i 
su lu lo está y grita el sentimiento de ' 
j Lo sabemos, y  por eso, c'.mo al
principio hemos indicado, aun á riesgo 
de h u-i r cauíada y enojosa e>ta cuestión, : 
alzauius nue.stra débil voz pidicmlo pú- 
blioaaieiit-! que >e dicten las disposicio­
nes convenientes á fin de que cada uno y 
todos los que han sufrido en su hacienda ■; 
por la presente insurrección, comprue­
ben la legitima ascendencia de sus pér­
didas para que en su dia, después de ha­

berse cubierto los preferentes gastos ex 
traordinarios á que ba teuido el Estado 
qne atender para la salvación de la na­
cionalidad y de la existencia de nuestro? 
pueblos, sean reintegrados con los bie­
nes de cuantos participes en la rebelión, 
directa ó indirectamente, en mayor ó 
menor grado, hayan contribui(i« á los 
presentes males. Lo contrario fuera hacer 
que gravitasen sobre los hombres leales 
las consecuencias del crimen perpetrado 
por enemigos alevosos de nuestra nacio’ 
nalidad, y  que estos vierau nn dia la oca­
sion de gozarse en medio de su abundan­
cia, con la ruina de tantas familias su­
midas por la insurrección en la indi­
gencia.

De ‘ sto tenemos boy ejemplos que adu­
cir, y  en el número pró.ximo de L i  Iste - 

í GRiDvD N a c io n a l  los citaremos, recla­
mando entónces en favor de individuos 
sumidos por la rebelión en la pobreza, y 
que ya reclaman justísimas indemniza­
ciones el cumplimiento de sagrados de­
beres ú que puede atenderse con la ven­
ta de esos bienes que pertenecieron á 
los perpetradores ó á los instigadores de 
esos daños, adelantando desde boy, que si 
otra cosa se hiciera, seria un acto de in­
justicia la más inexcusable é irritante.

La Cámara Constituyente ba escucba- 
¡ do por fin la.s anunciadas explicaciones 

del Sr. Presidente del Consejo de Minis­
tros y ha podido convencerse el país de 
que la mayoria, de que el Gobierno, de 
que la Revolución en una palabra, es im­
potente, en sus actuales condiciones, 
para resolver el problema monárquico, 
para dar cima al edificio constitucional.

Este ba sido el término del tercer pe­
ríodo de la elección de monarca en la hi­
pótesis de que esta elección deba tener 
periodos.

El primero fué el de la candidatura de 
D. Fernando de Coburgo ántes de quese 
concedieran al general Serrano los ho­
nores de la Regencia y este período se 
dió por tennioado cuando el rey viudo 
de Portugal, en términos no muy gratos 
para nosotros por cierto, tuvo á bien re­
chazar la corona de San Fernando.

La candidatura del duque de Génova, 
fué el segundo periodo y después de mu­
chos y muy enconados debates, hubo de 
ser retirada por la madre del jóven can­
didato, dando esta determinación por re­
sultado la prolongación de la interini­
dad durante algún tiempoy la caida del 
Sr. Ruiz Zorrilla y del Sr. Mártos, minis­
tros ála sazón de Gracia y Justicia, y Es­
tado.

El tercer período es el que acaba de 
espirar, último esfuerzo que hombre* de 
todos los partidos ban hecho para sacar 
á España de su triste situaciou y que por 
desgracia ha eido tan estéril como los an­
teriores.

Ahora bien, ¿qsé se desprende de estos 
desengaños que sucesivamente han reci­
bido las clases productoras y contribu­
yentes á quienes alentaba la esperanza 
de ver constituido el país, resucitada la 
confianza, levantado el crédito, seguro 
el órden, y alentadas la industria y el 
comercio?

El general Primha dicho solemnemen­
te que el Gobierno que preside deseaba y 
desea sacar á la nación di*l estado provi­
sional que, á sus ojos, no es conveniente, 
pero que hatropezado con obstáculos in­
superables y ha debido en todas ocasio­
nes desistir de su loable propósito. Sin 
embargo, su patriotismo exige de él que 
haga nuevas gestiones para resolver tan 
enojoso problema, y el Sr. Conde de Reus 
no desmayará en esta tarea; y  por más 
que deje la iniciativa á las Córtes, con­
fiesa que, si el Gobierno no tiene hoy- 
candidato, podrá tenerlo mañana. Pero 
aunque tome la iniciativa la Cámara en 
este interesantísimo asunto, aunque la 
tome el Gobierno, ¿es posible que las ac­
tuales circunstancias, sobre todo después 
de votada la ley de eleccioo de monarca 
con la enmienda del Sr. Rojo Arias, es 
posible, repetimos, que el rey quede ele­
gido sin que sea impuesto por sorpresa y 
sin que venga á ser representante de una 
parcialidad determinada? ¿Qué candida­
to, cualesquiera que sean sus excelen­
cias, puede reunir el sufragio de la mi­
tad más unode losdiputados, enun Con­
greso dividido y  subdiviJido en varias 
fracciones distinta.?? ¿Qué agrupación, 
en el estado á que han llegado las cosas, 
ha de prestarse á renunciar á sus com­
promisos y á s:is afecciones después de 
haber contraído los primeros y de haber 
hecho gala de los segundos, á la faz de 
la nación? Esto 00 ea verosímil; la in­
mensa mayori-: de los diputados es hóstil 
á la interinidad, pero nadie en la Cáma­

ra. á !'■. altura en que se encuentran los 
acontecimicot- í. ha do abdicar de sí pro­
pio. Tradicioi.alistas, alfonsinos, repu­
blicanos, fspn.terista?. partidarios del 
Duque de Jíonipensier, todos d'‘?earán 
salir di la interinidad, todos se harán eco 
de las ijuejas de sus electores, todos es­
tán seguramente bien intencionados; pero 
ningauo de ellos desamparará su bande­
ra por grande qne sea la influencia que 
ejerza sobre ellos, en determinados casos, 
el señor marqués de los Castillejos.

Por esta razón, la elección de monarca 
no,se ha hecho, la elección de monarca 
no se hará ni se pucvle hacer mientras 
duren las Córtes Constituyentes de 1869. 
Compréndanlo así los Sres. Diputados y 
tengan el patriotismo de disolver la Cá­
mara, si quieren qne sea posible dar por 
terminada la interinidad. Es preciso 
abandonar la tarea á una diputacicn 
nueva, libre de compromisos, elegida por 
el pueblo con conocimiento de las cir­
cunstancias en que se halla, á presencia 
de las eventualidades que pueiaa surgir 
en un plazo más ó ménos lejano. Esto es 
justo, esto es equitativo, esto es conve­
niente y hasta indispensable para que al 
candidato que las Córtes entronicen se le 
considere como designado por la opinión 
general. La elección de Soberano debe ser 
le primer acto de su vida parlamentaria, 
y  de este modo no son posibles intrigas 
de donde provengan pocas difiniltades 
é influencias que sean origen de abusos.

Probada la impotencia del actual Con­
greso para resolver el problema monár­
quico y dar cumplimieuto al art. 83 del 
Código fundamental; reconocido por to­
das las fracciones, y má* que por las 
fracciones, por todo» los hombres de bue­
na fé, que la prolongación de la interi­
nidad es inconveniente, asi en al órden 
político como eu el órden material, ¿ban 
de suspenderse las sesiones para que se 
reúnan nuevamente en Octubre próximo 
los mismos diputados y que vengan con 
idénticas opiniones?

La razou política que debe presidir en 
los Consejos dcl Regente del Reino hade 
inspirar al señor conde de Reus, cuyo 
buen deseo y cuyos patrióticos fines no 
ponemos en duda, la resolución de pro­
poner á las Córtes Constituyentes que 
bagan el sacrificio de sípropias para que 
terminado el actual periodo, y reunidas 
ambas Cámaras, según previene la Cons­
titución, acudan también los represen­
tantes de las Antillas y tomen parte en 
la discusión de las leyes que bao de re­
girles y  en la elección del monarca que 
haya de reinar sobre lo* españoles de 
ambos mundos.

R E V IS T A  POLÍTICA.

Todo el interés político de la quincena 
primera de Junio, puede condensarse en 
los dos asuntos gravísimos que han ocu­
pado á las Córtes durante este período: 
tales son la cuestión monárquica y la 
abolición de la e»clavitud.

Llamadas ambas por su Índole especial 
á influir poderosamente en la suerte fu­
tura del reino y en la grandeza ó deca­
dencia de su importancia en el mundo, y 
como es natural, babian de preocupar 
hondamente todos los espíritus, sobre 
todo, los de las personas para quienes la 
politica no es una grangeria, sino el me­
dio de defender los intereses de la socie­
dad y  cimentarlos sobre bases sólidas y 
duraderas.

La interinidad ha estado siendo una des­
gracia para la nación, y  era consiguien­
te, que todos los que tocan sus perjuicios 
ó están alentados por un átomo de patrió- 
tismo, sintieran una ansiedad extraordi­
naria y un deseo vivísimo por verla 
cesar.

Los clamores generales llegaron al fin 
á ejercer su infiujo en las regiones del 
Gobierno y del Parlamento; pero no han 
dado por resultado práctico más que un 
alarde ostento.so de querer salir de ella, 
quedando reducido en definitiva á conato 
frustrado ó á la categoría de deseo poco 
vehemente.

Tristes augurios se hacían por todas 
partessi no cesaba estcmeslainterinidad, 
y sin embargo, todos los señores diputa­
dos se han resignado anteayer á que con­
tinúe hasta que el general Prim sea bas­
tante dichoso para encontrar el candida­
to al trono que en vano ha b.fecado du­
rante tanto tiempo, ó bien hasta que bis 
Córtes fundan en una sola aspiración los 
votos heterogéneos de sus diputados.

Si esto es po.sible ó no, es una aprecia­
ción que queda á ju icio  d d  país, yque 
cada ciudadano verá según el prisma de 
sus intereses, de su* afecciones ó tus

ideas particulares. Sólo sabemos que las 
declaraciones 'Ld presidente del Consejo 
han sido una decepción, y  decepción bien 
amarga paral)? que aguardaban con an­
sia dias mejore? para la patria, y  quedan 
con la misma incertidumbre, y quizás 
con el temor de que el Gobierno tampoco 
halle en adelante lo que ha prometido 
buscar, teniendo que perpetuarse la in­
terinidad, ó ser víctima el país de otro 
nuevo pronunciamiento iniciado por los 
muchos elementos hostiles á la situación 
qne se van amontonando.

Tan crítica era la situación hace quin­
ce diaS; que el presidente del Consejo 
quiso oir privadamente la Opinión de los 
diputados de la mayoria monárquica de 
la Cámara, y procedió á consultarlos por 
tandas ó grupos de los corre.?poadientes 
á cada provincia, y  no teniendo el Go­
bierno candidato al trono, les propuso 
conceder al Regente todas Us atribucio­
nes que dá al monarca la Constitución 
del Estado; pero fueron muy pocos los 
que aceptaron tal solución, teniendo el 
general Prim en vista de ello que renun­
ciar á esa solución.

La prensa de oposieion no ha dejado 
pasar la oportunidad sin dirigir dardos 
acerados contra ese alto funcionario, 
atribuyéndole que si en público demos­
traba deseos de normalizar la situación, 
en privado no ocultaba á sus amigos que 
veria con gusto los ataques contra ese 
pensamiento.

El Sr. Izquierdo, diputado á Córtes y 
Capitán general de Madrid, queriendo 
hacerse intérprete de la opinión pública, 
convocó de concierto con otros diputados 
á todos los que estuviesen resueltos á ha­
cer cesar la interinidaJ, para que pesa­
sen en las Córtes sus votos y su inflojo á 
favor de la pronta elección de monarca.

El General Prim, no queriendo dejar á 
la simple iniciativa de un diputado, un 
asunto, en el cual empezaban á ocuparse 
con interés ardiente otros muchos dipu­
tados, ni que el paíslejuzgass indiferen­
te, convocó por cartas á todos los presen­
tes y ausentes de Madrid, para que el 
dia 11 no faltaran en la Cámara donde 
tenia que hacerles comunicaciones im­
portantes respecto á la cuestión monár­
quica.

Mientras esto pasaba, los esparteristas 
se agitaban extraordinariamente tratan­
do de crear atmósfera á favor de la solu­
ción que prop luian; daban su manifiesto 
encomiástico encareciendo la* altas con­
diciones de su candidato para ocupar el 
trono, y celebraban por último el dia 
cinco una manifestación pública, que 
eo forma de procesión atravesó Madrid 
desde la casa de la Villa hasta la Puerta 
de Alcalá. En ella se dice que tomaron 
parte muchos enemigos de la situación, 
que conforme hemos oido, consideraban 
el acto como una protesta anti-montpen- 
sierista. A l dia siguiente, ponderaban ó 
amenguaban la importancia del suceso 
los partidarios y adversarios de tal solu­
ción, llegando ia pasión en uno.s y otros 
á tal extremo, que mientras los esparte- 
riatas enviaban telégramas y correspon­
dencias á las provincias anunciando que 
babian asistido 50.000 hombres, los otros 
no le concedian más de í .000 almas: co­
mo imparciales entre unos y otros no po­
demos menos de confesar que asistieran 
unas 8.000 personas.

Bajo la impresión de tal acontecimien­
to, del que trataban de sacar partido los 
diputados esparteristas, y  principalmen­
te los Sres. Madoz, y  Salmerón y Alonso, 
y  en medio de los esfuerzos cada vez más 
ardientes de otra parte de la prensa en 
favor del duque de Montpensier, comen­
zó á discutirse la ley sobre la minera de 
proceder á la elección de monarca.

La comisión de Constitución que habia 
redactado el dictámen estuvo unánime, 
eon escepcion del Sr. Rojo Arias que di­
sintió ea ua punto esencial. Los que lo 
hayan leido, y á su tienipo lo insertamos 
en nuestro periódico, recordarán, que 
mientras la mayoría de la comisiou re­
quería en favor del candidato que hubie­
ran de obtener la corona. la mitad más, 
uno de los diputados presentes al acto de 
la elección, el Sr. Rojo Arias exigía la 
mitad más uno de losdiputados existen­
tes y admitidos.

Toda la discusión ha versado sobre es­
te punto, y aunque el Sr. Rio* Risas 
probó con una lógica irresistible que 
ningún candidato de los probables entre 
los dos que tenian adeptos en la Cámara, 
podían reunir mayoría de tal manera, y 
seria imposible la elección, las Córtes, sin 
embargo, por 138 votos contra 124, die­
ron la razón al Sr. Rojo Arias.

Desde ese momento todo el mundo ha 
dado por muerta la candidatura de Mont­

pensier; pero los gritos de victoria de sus 
adversarios no him producido desaliento 
en sus partidario?, que sostienen que lo 
que ha herido de muerte el voto particular 
es la idea monárquica, á no ser que ven­
gan otras Córtes qne con mejor acuerdo 
logren despremlerse de las preocupacio­
nes y compromisos do *>8183, cesando el 
fraccionamiento de que estas adolecen, 
haciendo imposible toda avenencia.

Corrobora esta apreciación de una 
parte de la prensa, la circunstancia de 
haber decidido el éxito de la votación las 
fracciones republicana y carlista, sin 
las cuales hubiera triunfado el voto de 
la comisión; pero estando en el interés de 
ellas impedir toda solución monárquica 
inmediata, no han vacilado eu prestar 
su apoyo á los diputados monárquicos 
que mostraban tenaz interés por la con­
tinuación de la interinidad, siendo sin­
gular que mientras el Gobierno rechaza­
ba el voto del Sr. Rojo Arias, los amigos 
del general Prim votaran contra la opi­
nión del Gobierno.

Durante esta discusión ba pronuncia­
do un admirable discurso el eminente 
orador Sr. Cánovas del Castillo, mani­
festando sus simpatías por el príncipe 
Alfonso, y  declarándose partidario de su 
candidatura al trono. Hablaron además 
el ministro de la Gobernación, y los se­
ñores Romero Girón, Rodríguez y Mora­
les Diaz, marqués de la Vega de Armijo 
y ülloa.

La misma noche del dia en que se ve­
rificaba el acto político que t nta tras­
cendencia habia de tener en España, se 
reunian en el Senado basta 95 diputados 
de las tres fracciones monárquicas del 
Congreso, para deliberar sobre el asunto 
en que habia tomado la iniciativa el ge­
neral Izquierdo.

Aún duraba la emodon en el ánimo 
de todo el mundo, porque impUcitamente 
lo  que se babia resuelto era la continua­
ción de la interinidad: penosa era la si­
tuación de los que iban á intentar algo 
superior á sus fuerzas, y sin embargo, 
despnes de un debate patriótico y levan­
tado, decidieron por unanimidad sostener 
en las Córtes la necesidad de poner tér­
mino á esta situación anormal, y  notifi­
carlo al general Prim, para lo que nom­
braron una comisión.

Reunidos de nuevo la noche del 10, la 
comisión dió cuenta que el general Prim 
'es habia manifestado que deseaba tanto 
como ellos la elección de rey; pero que no 
tenia candidato, y aceptarla el que ellos 
propusieran si obtenía mayoria en la Cá­
mara.

En vista de esta contestación y  de la 
imposibilidad que creaba por el momen­
to la ley votada, prevaleció la idea de ro­
gar al gen eral Prim que para la primera 
sesión de Octubre tuviera buscado un 
candidato al trono; pero ningún acuerdo 
se tomó en esta reunión, traliiciéndose el 
desaliento de todos.—Si su objeto habia 
sido hacer constar ante el país quiénes 
querian la pronta elección de monarca, y 
quiénes la interinidad, el objeto deben 
haberlo logrado, por más que ese vano y 
estéril alarde de oposieion se haya troca­
do en una confesión tácita de impotencia 
política.

Con tales antecedentes , el general 
Prim se levantaba en las Córtes el dia 11 
á declarar en pleno Parlamento la inuti­
lidad de las gestiones que habia hecho 
durante su mando, pues los distintos 
príncipes en que habia puesto los ojos, 
todos habían rechazado tal honra; pero 
que seguiría buscándolo: que sin embar­
go, los diputados ó las fracciones de la 
Cámara podían usar de su iniciativa pre­
sentando al qne tuvieran por convenien­
te. Como su discurso lo reproducimos en 
nuestro número de hoy, asi como la mag­
nifica y elocuente improvisación del se­
ñor Rios Rosas; escusamos comentarios, 
pues su contexto sintetiza admirablemen­
te cuál es nuestro estado actual.

Grande, inmenso va á ser el desencan­
to en todos los ámbitos de la nación al 
perder esta última esperanza de salud, 
cuando tantos peligros nos amagan aqui 
y en Ultramar.

Simnltáneamente con tal cuestión se 
propuso el ministro de Ultramar preci­
pitar la solución del problema social en 
las Antillas, y  á pesar de todas laa ob- 
servacio:ies y ruegos que se le han diri- 
gi lo, ha seguido a anticipándose
con su proyecto de abolición á los anun­
ciados de los Sres. Padial y Rebullida: 
ménos radical que dichos señores, pedia 
en uno de sus articulos una autorización 
omnímoda para realizar como lo tuviera 
por conveniente la emancipación total. 
Era tan falta de sentido político y tan 
monstruosa la facultad discrecional que
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pedia, que la comisión parlamentaria en - 
cargada de dar dictámen sobre el pro­
yecto, le ha negado, sin embargo de 
aceptar el espíritu de la ley propuesta.

Comenzó la discusión por un sdinira- 
ble y elocuente discurso de uno de los 
ardientes defensores que tiene eulasCór- 
tes el partido nacional de Cuba. El señor 
Romero Robledo, con ese celo incansable 
que en todas ocasiones ha desplegado 
por los intereses de nuestra raza en las 
Antillas, ba probado basta la evidencia 
la ilegalidad y la falta politica de entrar 
en la discusión de este asunto sin estar 
presentes los diputados de dichas provin­
cias, y  el Sr. Ortiz de Zárate lo ba apo­
yado en el mismo sentido, tachando su 
inoportunidad.

Un discurso pálido y trivial del Sr. Li­
nares y otro del Sr. Gallego Diaz han 
venido á evidenciar el poco tacto con qne 
se viene en estos momentos á complicar 
el estado actual de Cuba, temor que no 
ba podido disipar el Sr. Moret al hablar 
poco dfspues, que no ha logrado tran­
quilizar á nadie sobre los medios que 
pueda tener á mano para conjurar las 
perturbaciones á que puede dar lugar el 
planteamiento de tal ley.

No sabemos si las noticias alarmantes 
que llegan de Cuba lograrán contenerlo 
en la pendiente que sigue, desvanecido 
quizá por el ansia de una vana populari­
dad que tantas desgracias puede origi­
nar allá.

Pero está visto, que entre las lágrimas 
que pueden hacerse derramar á nuestra 
raza y los aplausos de las negróñlos, se 
se opta por lo segando, y lo más que se 
concede es que allá «n Octubre ó cuando 
vuelva á haber Córtes se oirá á los dipu- 
tadoscubanos, sobre lo que quede que ha­
cer despuea de sentado el principio, como 
se ha creido conveniente.

Cuando nuestros lectores pasen su vista 
por estos renglones, ya el telégrafo les 
habrá llevado el resultado de la lucha 
entre los que sostenemos el aplazamiento 
de tal asunto en las Córtes y  los que 
precipitan su resolución.

Se han discutido y  aprobado en estos 
dias las leyes siguientes:

De Registro civil.
De Aranceles notariales.
De Presupuesto de ingresos.
Ha seguido discutiéndose ladeamplia- 

cion de ferro-carriles, sucediendo lo que 
era de esperar, que caia diputado quiere 
un ramal para su respectivo distrito.

En cuanto á actos oficiales, despues de 
la concesión del Toison de Oro al Sr. La- 
serna, que tan dignamente ocupa la pre­
sidencia del Tribunal Supremo de Justi­
cia, ban aparecido en la Gaceta los de­
cretos siguientes:

Ordenando que en el plazo de seis me­
ses se revisen los expedientes de clases 
pasivas de Ultramar por el tribunal com­
petente.

Mandando suspender el decreto sobre 
cesantías de Ultramar, del Sr. Becerra, 
despues de promulgada la ley reciente.

Fijando las reglas á que tienen que 
atemperarse en los consulados extranje­
ros todos los capitanes de buque que va­
yan á los dominios de Ultramar.

Ordenando un censo general en toda 
la Península en este año.

Sacando á subasta la adquisición de
1,427,000 kilógramós de tabaco de la 
Vuelta Ariba.

La efervescencia producida en Madrid 
por los rumores sobre robos de niños se 
ba calmado al fin, pues empezaban á 
abultarla haciéndola servir de arma de 
partido las varias parcialidades políticas 
queaquí luchan; se ba probado, ylaauto- 
ridad lo ha confirmado, que todos eran 
falsos rumores.

Se acaba de conceder un cable telegrá­
fico de la Coruña á Inglaterra, ventaja 
inapreciable que palparémos el dia que 
se dificulte la mediación de Francia, y 
conozcamos la conveniencia de las co­
municaciones directas con un país con el- 
que nos ligan tantas relaciones comer­
ciales.

En medio del eicepticismo que propa­
ga la demagogia, no deja de ser conso­
lador ver los precios extraordinarios que 
están alcanzando las más insignificantes 
alhajas de la Virgen del Pilar, siendo 
una verdadera lucha piadosa la que está 
teniendo lugar entre todos los que an­
sian adquirir cualquiera objeto que baya 
adornado á la escelsa Patrona de los ara­
goneses, para conservarlo como una re­
liquia: esta venta ba sido autorizada con 
aplauso de sus millares de devotos, pues 
saben que el producto ba de invertirse 
en la restauración y ensanche del histó­
rico y suntuoso templo que cobija el ve­
nerable Pilar de la Virgen.

Aunque las turbulencias civiles no han 
sido bastante poderosas para desarraigar 
la religiosidad de nuestro pueblo, son, 
sin embargo, la causa eficiente del des­
bordamiento de criminalidad que aflige 
las provincias, y  que acabu de dar lu ­
gar ul terrible drama que comienza á la 
vista de Gibraltar con el secuestro dedos 
súbditos ingleses, y concluye en las cer­
canías de Sevilla cou la muerte violenta 
de los tres bandidos que habian llevado 
á cabo este golpe de mano: el Gobierno 
ba desplegado una grandísima habili­
dad, y  despues de obtener la libertad de 
las personas capturadas, no ha tenido 
misericordia con los criminales desde 
que han hecho resistencia.

No continuaremos el cuadro de nues­
tros males, pues las noticias sueltas de 
todos los correos habian llevado al cono­
cimiento de uuestros lectores esa multi­
tud de sucesos aislados que no caben en 
los estrechos límites de una revista.

Como sistema político, sólo anotaremos 
al concluir la disidencia que comienza á 
bosquejarse en la fracción cimbria, El 
Imparcial, que basta ahora babia sido 
órgano de esa fracción, principia á hos­
tilizar ai Sr. Rivero, que basta hoy ha­
bia sido reconocido como el hombre más 
eminente y su jefe, y á  pedir su salida 
del Ministerio de Gobernación, indicando 
de paso la conveniencia de que sea susti - 
tuido por el Sr. Martos. Las dos tenden­
cias distintas de esa fracción se hacen 
cada vez más perceptibles, siendo la del 
Sr. Martos llevar el espíritu revolucio­
nario á su último límite.

Sintetizando la situación en los mo­
mentos que cerramos esta revista, sólo 
diromos que la ioterinidad está ya decre­
tada para muchos meses, mostrándonos 
un horizonte preñado de peligros; mien­
tras por otra parte, la obstinación en 
resolver inoportunamente la cuestión so­
cial de nuestras Antillas, hace temblar 
por su porvenir á los hombres pensado­
res y átodo el que no sea un ignorante 
en las cosas de América,

Algunos periódicos, ocupándose de la 
nueva ley de clases pasivas de Ultrams r, 
ban manifestado el temor de que la re­
visión de todos los expedientes de clasi­
ficación sea imposible eu el preciso tér­
mino de seis meses fijado en ella. Aña­
den, que los interesados temen verse pri­
vados del percibo de sns haberes hasta 
tanto que sus expe'tientes hayan sido 
vistos de nuevo por el tribunal de prime­
ra instancia de clases pasivas. Y no ba 
faltado quien indique la conveniencia de 
dejar sin efecto el decreto de 9de Diciem­
bre último, á fin de evitar sus conse­
cuencias.

Nuestros informes nos permiten ase­
gurar que aquellos temores son infun­
dados.

La revisión de expedientes no es abso­
luta, puesto que quedan exentos de ella 
las viudas, huérfanos y muchos de los 
cesantes y jubilados á quienes no alcan­
za lo dispuesto en la ley últimamente 
decretada por las Córtes Constituyentes.

La revisión, pues, podrá hacerse por el 
referido tribuual en los seis meses que se 
fijin.

La idea de que los haberes pudieran 
quedar en suspenso, es un absurdo, hijo 
tan solo de un exceso de recelo de algu­
nos interesados. pues el Gobierno ha de 
procurar siempre interpretar la ley á 
favor de los derechos adquiridos, que no 
encentra suya.

Hau llegado á .Madrid y sido deposita­
dos en la basílica de Atocha, los restos 
déla heroinadeZaragcza, que vaná ser 
trasladados á aquella capita .

Hemos recibido el folleto que acaba de 
publicar el Sr. D. Rafael M. Labra, ti­
tulado La Cuestión de Puerto Rico, y 
nos proponemos ocuparnos de ese trabajo 
con la extensión que reclama, por lo 
mismo que juzgamos conveniente refu­
tarlas opiniones que eu él se consignan, 
á nuestro juicio perjudiciales para la 
conservación de nuestra nacionalidad en 
las Antillas.

Nada habia dicho el telégrafo del con­
flicto á que ha dado lugar en Valencia la 
fiesta celebrada ea el casino carlista en 
honor de doña Margarita deBorbon. Des­
de por la tarde hubo grupos delante del 
edificio, lo eual no retrajo de asistir á 
muchas personas, muchas de ellas seño­
ras. Hubo gritos, piedras á los balcones 
y un alcalde de barrio fué herido de un 
palo al querer penetrar en la casa. Cou 
esto aumentó la alarma, y tuvo que asis­
tir el gobernador, acompañado de un pi­
quete de infantería y del juez del distri­
to; pero los grupos iiose retiraron baota 
que se supo que el casino tradicionalisía 
babia sido cerrado.

Los individuos de la asociación defen­
sora de la producción nacional, propie­
tarios y cultivadores de tierras arrozales 
de Valencia, han elevado al gobierno una 
exposición sobre los derechos que deben

imponerse álos atroces nacionales y  ex ­
tranjeros á su importación á Cuba, en 
vista del nuevo arancel remitido por el 
inten lente de aquella Isla á la aproba­
ción de! gobierno.

Una carta de Zaragoza refiere que la 
venta de las alhajas de la Virgen dfd P i­
lar ha producido admirable resultado, 
porque todos querían contribuir á que las 
grandiosas ob as del templo pudieran 
terminarse. La piedad de los fieles habia 
proporcionado tres millones de reales, y 
ahora con el producto de ias alhajas se­
guirán las obras, no siendo cierto que 
las cantidades recaudadas se destinen al 
sostenimiento del culto y de sus mi­
nistros .

T om a m os de  La Correspondencia de 
España e l s igu ien te  te légra m a : 

"S ev illa li .— Asaltada en la noelie de ayer 
por siete lad roñes la casi del marque? de Casa 
ü iloa, en Utrera, y apo lado? dentro de la 
misma igiia' número de guardia? civlle? con 
el capitán Mantilla, hicieron resistencia los 
criminales, de ios cuales queiiaroo seis muer­
tos en el acto, y  el sétimo muy mal herido. 

Los guardias salieron ileso? del combate.
E l juzgado ord.nario entiende ya en este 

asunto.

Según las últimas noticias electorales 
de M.'tril, el Jr.Balartha obtenidol3.394 
votos, y el candidato absolutista Sr. Cal- 
dernn. 2.927.

En Santa Fé no se ha podido aún cons­
tituir la mesa electoral, y en Hueto no 
hubo ayer votación porfaltade electores.

Parece que se prepara una batalla por 
los grupos más avanzados de la Cámara 
contra el ministro de Gracia y Justicia 
por la parte del Código penal referente á 
ía imprenta.

En la Gaceta se publica un edicto lia 
mando al brigadier D. Tomás 0-Rvan y 
Vázquez, para que sepresente en la Ca­
pitanía general á cumplimentar la órden 
de 25 de mayo anterior, por la qne se dis­
puso regresase desde luego á Madrid, 
donde tienefijada suresidencia de cuartel.

Nuestros lectores conocen las razones 
qne detienen en el extranjero á dicho 
señor.

PA R TE  OFICIAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Circular,
Excmo. Sr,: E a vista de las comuDícaciones 

dirigidas á  este ministerio por ei de Estado 
dando cuenta de las quejas p 'o lucidas con 
motivo de las multas impuestas en las adua­
nas de la isla de C iba á diferentes capitanes 
de buques mercantes por la falta de presenta­
ción de uniteroera copia del nianiflesto: y con­
siderando queestedocum «ntose ha exigido á 
consecuencia de una orden al parecer dictada 
por el administiador de la aduana deSantago 
de Cuba, abrogan ose facultades que de niu- 
g u Q  modo le competen, é introduciendo una 
gran perturbaa on en el comercio, causándole 
graves perjuicios en vez de conciliar sus inte­
reses coa los del Asco, evitando todo vejamen, 
molestia ó dilación inútil en el despacho; el 
Regente del reino, sin perjuicio de las dei’nás 
me Jidus que por este ininisterio se adopten 
sobreesté punto, ha teniilo á bien resolver:

1.* Que se devuelvan todas las multa.- im ­
puestas ea la Isla de Cub? por la fu ta  de 
presentación de una tercsra copia del inaul 
tle.sto.

2 .* Q ie  bajo ningún concepto, y eomo se 
hulla prevenido en la legislación del ramo, las 
Autoridades de las provincias de ÚltraiiiHr a l­
teren. reformen ni adicionen l i  legi-^liiclon de 
Aduatias, cuva facultad está reservada exc'u- 
-■•ivameate al Gübiernu supremo de la Nacioo, 
siendo la.s mismas Autoridades personaliuente 
responsables de cuaiquier trasgresion de ley 
qus cometan en este sentido.

Dio? guarde á V. E. muchas años Madrid 9 
de Junio de 18*0— S. Moret.— S.-es. Goberna­
dores enperiores civiles de las provincias de 
Lltramar.

Excm o. Sr.: En vista de varias comunica­
ciones dirigidas por V. E. á este Ministerio 
haciendo presente liis reclaraaoiones formula­
das por algunos 0?pitenes de buques mercan­
tes cou motivo (le las multas que se les ha im­
puesto en lasA 'li anas de la isla de Cuba por no 
cumplir las formalidades prescritas en la real 
úrdeii do 1.* de Julio de 1859,• de la de 6. A. 
me dirijo á V. E, a fin de que, para concillar 
los intereses del Estado cou los del comercio 
y evitar ia repetición de aquellas faltas, se 
sirva V. E. encargar á los Cónsules y Vicecón- 
sales de España en el extranjero que denla 
mayor publicidad al adjunto ci,,cuinenio que 
coutiene las reglas dictadas en 1.* de Julio 
de 1859 COQ las (modiflcaciones que postennr- 
mente se han introducido, y  que deberán in­
sertarlo frecuentemente en los periódicDS de 
¡as respectivas localidade.?.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
9 de Junio de 1870.— Segismundo M oret y 
Prendergast.

Excm o. S-: Vista la carta oficial de V . E., 
núm. 179, d e 8 de Marzo últim o, dandocuea 
ta del expediente instruido p ira que las cla­
ses pasivas que tienen cousignadoa sus habe­
res en esas Cajas elijan habilitado oue se loa 
distribuya;

Vnro rl acuerdo de e=a Intendencia, fecha 7 
de Febn-ro anterior, inserto en Ja C«rc'rt de 
es? capitel corre-pondieate ai dia 13 de igual 
me.?, (iispofltenlo que. no se admitan las ju s - 
tflcicioiies de existencia de los individuos 
peneueeientes á la? referidas cfeses sin la le- 
galizaciou por tres Notario^; y vista una ex­
posición dirigida á e.>t? Ministerio para que 
se dejen sin efecto los referidos acuerdos:

Considerando que el establecimiento de los 
habilitados para el pago de los referidos ha­
beres dá logar á abusos y no ofrece al Tesoro 
ni .i los interesados las seguridades convenien­
tes;

Considerando que por estas causas fueron 
suprimidos eu la l'eniu.sula por real decreto 
d e l. 'd e J u liO  de 1853, que dispuso volvieran 
l.!8 Contaduría? y Tesorerías á encargiir.'-e de 
la forui iciüii de la? repectiva.? iiómiuas y  de
lo-ipiigosdireetos eIndividuales; por cuyo mo­
tivo uoes oportuno ilEvará e?a Isla la inisina 
iustitueion quo tampoco f  ló establecida en F i­
lipinas, á pesar de h-iboi'lo propuesto el G o- 
ber ador superior civil de acjat 1 Archipiélago;
' Cossidei'audo que la medida relativa á la  

legalización por t re s  n o ta r io s  de los docu­
mentos que ban de acreditar la existencia de 
los individuos pertenecientes á las repetidas 
clases pasivas. pre-<crita eo reales órdenes de 
19 de Euiro (ie 18*2 y l i  de Setiembre de 
1861, está hny en desacuerdo con el articulo 
96 del reglamento general para el cumpli­
miento de ia ley de 28 de Mayo de 1862 .sebre 
la coD stitiicioQ  del Notariado:

Considerando, por último, la conveniencia 
de poner en armonía en cuanto sea posible 
¡a iegislacion de Ultramar con la de la Penín­
sula;

El regente del reino ha ten do k bien dictar 
para su cumpiimiento en todas las provincias 
de Ultramar ias reglas .siguientes;

P rim era . L o s  iu d iv í lu o i  d e  las c la se s  p a ­
s iv a s  c iv ile s  d e  U ltram ar p erc ib irá n  d e  bis r e s ­
p ectiv a s  tesorer ía s  d e  I lu c ie u d a  p ú iil í i»  d i ­
recta  é in d iv id u a lm en te  ó  p or  m ed io  d e  apo­
d era do , h a llán d ose  a u sen te?  tí im pedido.?, los 
haberes q u o  les estéu  ieg u lm e n te  d ec la ra d os , 
firm á L d ose  la.? n óm inas p or  la s  o r d jiia c io n e s  
de p a g os  ó  con ta d u r ía s , y  cu id a n d o  d e  q u e  á 
fln  d e  cad a  m es q u ed en  d eb id am en te  fo r iiia li-  
za d os  lo s  p a g o ?  h ech os  pox a q u e l eou cep to : 

S eg u n d a . L a s  \ iudas y  h u érfa n os  en  tod os 
lo s  ca sos , y  lo s  ju b ila d o ?  y  cesan tes  cu a u d o  
p or  im p osib ili laii fís ica  ó  por resid ir en  otro.? 
p u n to s  00 pudier.-n  re c ib ir  personalin eure sus 
ha beres y  firm a r las iió in iim s, a cred itara ii.su  
esta d o  d e  existcQ C ia c o n  ce rt ifica c ió n  e x p e d i­
d a  p or  el cu ra  p árroco  d e  la  fe lig res ía  en qu e  
re -íd a n . em p leá n d ose  im p resos  q u e  eo n te o g .m  
la? in  (icac ion es y  c la ros  corresp on d ien tes , qu e  
se  llenarán  e o n ia  e x p res ión  d e las c ir c u n s ta n ­
c ia s  d e  ca d a  caso , seg ú n  lo s  m od e los  a d ju n to s  
n ú m eros 1. °  y 2. °

En estas certiflcaciones y i continuacmn de 
la firma del p.irroco extenderá la autoridad 
municipal del distrito, pueblo ó bando en que 
se hallen empadronado? los iuteresaJus au con­
formidad respecto á eate extremo, estampan­
do el correspondiente sello de la dependencia. 
Eu los puntos ionde no hubiere autoridad inu- 
nicipai lo verificará ea iguales términos el jefa 
de policía.

Los interesados deelararin b i jo  su firma y 
responsibiildud, por medio da nota puesta á 
continuación del conforme, que no perciben 
délo? fundos generales, provinciales ni muni­
cipales otra cantidad que la acreditada eu la 
nómina da que deberá serjustiflcaute la le de 
existencia.

Tercera. Los que con ia competente licen­
cia residan en el extranjero ucred tarín su exis­
tencia ó  au estado, eo caso de viudedad ú  or­
fandad, con certiíicacion (i-'l funcionario con­
sular tí diplomitico español ¿el puuto en que 
teogiin au domicilio, estampando los intere?a- 
düs la nota ó declaración que expresa la regla 
Sfitcrior.

Cuarta. Lo? jubilados y cesantes que sean 
senadores ó diputado?, y aquellos que por ra- 
zoude los destino? quo liubieren aerv do en 
propiedad tengan carácter de magistrado.?, 
jefe? de adminUt radon ó coroneles de ejercito, 
piie.len prescindir de la certificación, bastan­
do u n í fleio escrito y firmado d i  su puño y 
letra dirigido al ordenador de pagos ó  conta­
dor respectivo, y en que hagan la declaración 
del pueblo, calle ,v easa en que re aiden. Ja asig­
nación que le.s e?tc reconocí ia por el concepto 
de c-sante ó jubilado que la raotíve, y no per­
cibir otra canlíd.id de lo? fondos generales, 
provinciales ni municipales, con el requis'to 
de la conformidad que expresa la regla segun­
da en cuanto al empadronamieuto dul iuteis- 
sado.

Quinta. La deeiamcion expresada de no 
percibir más haberes que los que tengan .=eña- 
lados como pasivos se entenderá sin perjuicio 
de la que en el mismo sentido se haga constar 
en las nóminas.

Y >e :ta. Los documentos de justificación 
□e existencia que hiii d*- presentar lo.s intere- 
saiosPD los meses de Junio y  Diciembre de 
cadiiaño serán legalizados p(ir do? Notario?.

D i  órd-'n de S. A . lo digo á V. E . para sij 
eonocm iento y e fr co s  correspondientes, 
ac mpuñando los modelo? á que ee refiere la 
reglii Bcgunda- Dios guarde s V. E . muchos 
ano?. Madnd 8 de Junio de 1870.— Mon-t —  
Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Ciiha.

Se comunicó esta órden á los Gobernadores 
superiores civiles (Je Filipinas y Puerto-Rico 
y  al Goberuadcr, de Fernando Póo.

E XT R A N JE R O .
— El raovim'ento revohicionfitio en Italia se 

deshace por sí mismo ¡.nte la indiferencia de 
la? poblaciones por ladecantada npúb.ica uni­
versal.

Las partidas que debían congregar á toda la 
juventud de Itaiia a! rededor de la bandera del 
porvenir, no han pwdido engrosarse eu parte 
alguna, y se  han visto obligadas á dispersar­
se ante los destacamentos de Jas tropas 
real a..

Una partida de sesenta individuos que se 
habia presentado junto á I.uca, se desvaneció 
á la primera aparición de las tropas. En Pisa, 
otra partida que trataba de quitar ¡os ralis 
del ferro-carriJ, fué recltazada por loa emplea­
dos .solamente. En Liorna se han hecho nu- 

; mcrosas prisiones entre loa antiguos garibal- 
' dinos.

El gobierno ha logrado echar mano á varo.? 
ciudadanos sospech >sos de haber tomado par­
te en la insurrección, encontrándoles de-pa­
chos de j i fe  de partida firmados por Maz- 
zliii.

También el Gabinete de Florencia tomó i’ is- 
posicione? eficaces para proteger las fronteras 
pontificias iiuienazadas por las vartMas ronz- 
ziiiianas. Lo.? jefes de Hs partidas l.an sido 
internado? en las pr.,viiicia.s italiaii».? del Nor­
te y ocupado el niaP riii] de que ibspon an, El 

■general comandante del cuerpo expeuicioiiario 
franoe.? parece huliersc puento además de 
«cue.roo Con el miiii-tro de la,? «rmas m  Roma 
pura hacer que las tropas pontifitias vigilen 
las fronteras..

El prden no se hs alterado en Génova, eomo 
se temía; sin emoargo, má.? de 4.000 ooreros 
han acuuido á la man festacion provocada por 
ellos, y las grcves continúan, siendo la aitua- 
cion muy tiraute,

TELÉGRAMAS.

P A R IS  11.-U n  telégratnade Pola anuncia 
que varios buques de guerra v lgl au el II • 
toral de Istria  para im pedir el desembarco 
de los voluntarios italianos.

En la  B risa  lian cerrado:
3  por 100 interior espafiol, á 2 7  3¡4 .
3  por 100 exterior, id .. 32  3i8
3  por 100 francés, á  7 4 ,7 0 .
4  li2  pur 100 id ., á  10 3 ,75 .
LO N D R E S 11.— Consolidados ingleses de

9 2  7 [ 8 á  93.
3  por 100 portugués, A 3 3  3i4 .
3  por 100 español ex terio r , á  31 1¡8.
FR A N C FO R T 11.— 3  por 100 exterior es­

pañol, ASO 3 ,8 .
L i s b o a  H .— Anoche salió el m inistro ita ­

liano de esta capital.
H a llegado la m ala del Brasil, y  trae no­

ticias del Rio-Janeiro.
Dice qus contiuüa la  guerra civil entre 

las república? Oriental y  A rgentin a ; se 
dice que el general Bartolom é h a d c m t a -  
do al general M itre. causAndole algunos 
muertos y  muchos heridos

H a y  insurrecciouaios cerca de M onte­
video.

L os fondos ea Rio-Janeiro estAo á 23  li3  
23  li4 , sobre Lóndres, libras e-terllna»  
10 .5 0 0 . M i ?  aaim acion m  el comercio.

FLO R EN CIA 11,— E a la  sesiondel Senado 
de hoy, el Sr. Lanzaasegarai queel Gobier­
no se halla decidido Aem piear la m ayor  
energía, para reprim ir los movimiento» 
facciosos.
¡¿¿PARIS II.— A prim era hora se cotizan:

3  por 100 fraacés, A 7 4 .7 3 .
3  por 100 iaterlor español, A 27  1;8.
3  por 100 exterior id. 18-37, A 31 5i8,
3  por 100 id. id. 1869, A 31. *
IIS B O A  11.— Se ha creado un nuevo mi­

nisterio de instrucción poI;iica.-¡¿Púbiicafi)
Se ha nombrado nna comisión para re­

form ar Ja ley electoral.
E l rey  ha  saludado A la  reina de Ingla­

terra por el cable submarino de Lisboa A 
Inglaterra que se acaba de establecer. 
Brevemente se abrirá  a l público.

LISBOA 12.— «El Jornal d o Comercio» 
atribuye A uaa intriga palaciega el con- 
flicto entreoí m ariscal Saldauha y  el m i­
nistro plenipotenciario de ita iia  en Lisboa.

 ̂"L a  G aceta de Povo- da grandes propor­
ciones A la renuncia que ha hecho el infan­
te  D . Augu?-.o del cargo de coronel del r e ­
gimiento de lanceras y  de la  recepción en 
Palacio de! eapitan Mendoseg.

• El Diario Popular lia tla  de rumore» 
de una cousp'racion eontrarevoincion.

L 'egó en un buque de g u -rra  el general 
Barón de R io  Zezeres. Intimo am igo del 
m ariscal Saldanha. que estaba de.oterrado 
en los Azores. Gran número de hombre» 
políticos fueron A cumplimentarle A bordo.

P A R IS  13.— E lS r . R iveiro, m inistro por­
tugués, entregó ayer al Em perador la  c a r ­
ta  que da fia A su m 'sion.

Se asegura que M r. Breuler dirigIrA el 
m ártes próximo en cl Senado una interpe­
lación al gobierno acerca del tratado entre 
Francia y  España y  tratará  de las senten­
cias en m ateria de asuntos civiles.

R O M A  11.— Ayer M 'jr  Dupanloup. a r ­
zobispo, ha combatido enérgicamente ea 
medio de la  atención general las tenden­
cias fa aies de dtle.'minad-a esouc'a á exa ­
gerar los derechos y  las prerogativas deJ 
Papa.

Se cree qae Ja discusión sobre el prim a­
do (primantél de Su Santidad, acab ará  la 
sem ana próxim a, pero setenta y  dos ora­
dores, eotre eilo.s (juince fr.ince.seshan pe­
dido la  palabra ea contra de la  infalibili­
dad del Papa cuando se abra  la  discusión.

SECCION RELIGIOSA.

S a s t o  t>E HOY.— San Antonio de Padna.
 ̂ S a s t o  d r  j i a 5 a . ? \ , — <an Dasiiio el Magno —  

Nació este Siiitu en Elpgponto, de nobles y 
virtuosos padre-. Cursó los colegio? de Ceáí- 
rea, Coii-tantinopla v Atenas, ciedicánJose 
muy particii irraente ál estudio de la? Santas
E.seriiura.?, Estuvo algún tiempo en E g ip 'o y  
<íe.?pues pasó el l'cnto, donde vivió muchos 
años en compañia de San Gregorio N.tcianee-
110. Fundó la órden que lleva su nombre v fué 
nombrado (.bispo de Cesárea; falleció el dia 
].* de Euero del año 378.

C ulto s .— Cuarenta horas e n  las Capuchinas, 
donde habrá mi,-a mayor á las diez y por la 
tarde preces y re-erv».— Sigue lu novena de 
San Antonio, pivdicando: en San Antonio del 
Prado, D. Manuel Casú? y D. Gertíniino Lló­
rente. y en S-mta Cruz, D. Manuel de Perez j  
D. Eduardo Reina: eu las Maravillas fálo por 
la taid? y seiá ¡-in  sermón.— Eu lo? Portugue­
ses se obsequiará al Santo como todo? I- s mar­
tes Y  en los It..l¡Htiiis y Oratorioa habrá por 
¡a noche los ejercuiio? acostumbrad, s.

•Se reza de S i.n  B-isilm. con r i'o  doble.
Visita de la Corte de Muria Nuestra Señora 

del Destierro, en San Martio.

ESPECTÁCÜLOS.

TEATRO DE LA Z.áRZUELA.— A H » nne- 
ve de la noche.— A beneflc o del Sr. Sa a?.— 
Acto primero de la «sonám bula.»— »El loco 
de 'a guardilla.»—Cava tina de la op'*ra "lielty » 
— Es' ena y  áiia de ■Ilai-natti ■—  \riade -II fa- 
néitico perla música.»— «El V.zconde.»

TEATRO DE VERANO.— A las nueve de la 
noche.— Funiiion á beneficio de Jo.? -citores de 
de la re v s 'a  "Los nfie-n')? ¡iel D -n íe .»—  
La pieza .n  i-n i.cto -Un ente .?ingu nr.»—  
"Baile.—  L'i liispiraci 'U.» ruraai.zu j or el 
Sr. Giiziiiiiti.— Dito de tiple y b irit ’ uo de la 
Zirz'M-la "L os Alen des da Vonz-iri,., ¡>nr la 
BeñnrPa .Al'el le y el Sr. G n zin in .-T /i zar­
zuela -Un ¡le ito .* -I .a  revi-,ta ,Lus lüliernos 
dvl Dante »

CIRCO Y TEATRO DE PRÍCF, — A le s  
nueve.—(iriiiules y e-<oii;'ido? ejercb ío? eciies- 
tresy  g iu i i ¡H 't i  o?, en losque tomar ii p a r te  
Avolo, l;i feiiulia Huí ne y Keith.— La g r a n  
patitomliua «Los bandidos ’de la Calabria.»

M a d r i d — I mp. » »  L a I.?teg ripab  Nacisical, 
mUi dtlu Do» U«raaau IT
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